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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la Re in a  Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R e a l  d e c r e t o  ,
En el expediente y autos de competencia promovida i

entre el Gobernador de la provincia de Alicante y la ]
Audiencia de lo criminal de dicha capital, de los cuales 1
resulta: ]

Que el Ayuntamiento de Onil, acordó en 19 de Ene- \
to  de 1890 ordenar bandos «para que ningún ganado 
en te se  dentro de ninguna finca sin permiso del dueño, <y que sé encierren á la oración y salgan después de la 
pñüiéra oración de la mañana, y que ningún vecino 
entre á hacer yerba dentro de ninguna finca sin per
miso de su dueño ni atravesar ninguna finca, y  que> 
ningún vecino se permita tirar piedras dentro ni füéra 
de lá población, mí tirar escombros en ningún azagador * 5 
ni camino vecinal; todo bajo la mnlta de una á 15 pe
setas»:

Que D. Enrique Juan Santonja denunció ante el Al
calde de Onil, en 1.° de Noviembre del referido año, que 
Luis Domenech Yidal había entrado en una propiedad 
que administraba el compareciente sin el correspon
diente permiso del demandante, y á consecuencia de esa 
denuncia, el Alcalde, D. Antonio Amat Herrero, impu
so al Luis Domenech la multa de 15 pesetas, que fué 
satisfecha por el hecho, según resulta del papel de muí* 
tas firmado por el Alcalde, de estar arando en propie
dad de Doña Catalina Santonja Just, según orden de 
ésta, en cuya casa se encontraba ganando un jornal:

Que presentada por el Ministerio fiscal querella de
nunciando el hecho referido, se instruyó la correspon- 
diente causa, en la que fué declarado procesado él Al
calde de Onil, D. Antonio Amat Herrero, y  una vez ter
minado el sumario, el Gobernador de la provincia, ¿ j 
instancia del mismo Amat, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición á la Audiencia j  

de Alicante, alegando: que al acordar el Ayuntamiento j 

de Onil la publicación de bandos de buen gobierno, obró 
en materia de su competencia y dentro del círculo de 
sus atribuciones, y al imponer el Alcalde la multa de 
que se trata, no hizo otra cosa que cumplir lo acordado 
por él Ayuntamiento; que no existe, pues, la usurpa
ción de atribuciones que se supone cometida por el Al
calde, y que la Autoridad judicial había invadido las 
atribuciones de la Administración activa, á la cual co
rresponde decidir la cuestión de que se trata; el Gober
nador citaba el art. 625 del Código penal, los artículos 
72, 77, 114, 186 y 187 de la ley Municipal, la Real orden 
de 10 de Mayo de 1873 y el art. 27 de la ley Provincial: 

Que tramitado el incidente, la Audiencia de lo cri
minal de Alicante sostuvo su jurisdicción, fundándose: 
en que los hechos que han motivado la formación de la 
causa, pueden constituir un delito de arrogación de 
atribuciones judiciales cometido por una Autoridad ad
ministrativa; que el conocimiento de estos hechos co
rresponde á los Tribunales ordinarios, por no estar in
cluidos en los artículos de la ley Municipal, toda vez 
que el ejercer en una finca particular actos de dominio, 
por mandato de su dueño, no puede en manera alguna 
ser objeto de sanción penal, ni castigarse por la Auto
ridad administrativa, porque si bien ésta pueda acor
dar y hacer publicar bandos de policía y de buen go«

bierno para el régimen de los pueblos, esto eé, y  sé en
tiende, sin extralimitarse fie las facultades que la ley le 
concede, y nunca atribuyéndose las propias y privati
vas de la jurisdicción ordinaria, sin que además se haya 
justificado que los hechos de que se trata se hallen com
prendidos en el acuerdo del Ayuntamiento de Onil, 
adoptado en Enero de 1890.

La Audiencia citaba el art. 2.° de la ley orgánica 
del Poder judicial, el 389 del Código penal y el Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887: -

Que en 4 de Julio de 1891 insistió el Gobernador en 
su requerimiento, y no constando entre los anteceden
tes el informe de la Comisión provincial, y redamado 
por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, fué remitido por el Gobernador, apareciendo que 
la Comisión provincial lo emitió en 29 de Octubre 
de 1891:

Que por la Presidencia del Consejo de Ministros, de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Estado, 
se dictó el Real decreto de 27 de Febrero de 1892, de
clarando mal formada la competencia; que devueltos 
los autos y expediente á las Autoridades contendientes, 
y  subsanados los déféctos, se han remitido dé nuevoá 
la  Presidencia del Consejó dé Ministros, resultando de 
todo ló expuesto exprésente conflicto, que ha seguido súeteMfes:

Visto el art. 389 del Código penal que dice: «EÍ Juez 
que se arrogare atribuciones propias de las Autorida
des administrativas, ó impidiese á éstas el ejercicio le
gítimo de las suyas, será castigado con la pena de sus
pensión.» «En la misma pena incurrirá todo funciona
rio del orden administrativo que se arrogase atribucio
nes judiciales ó impidiere la ejecución de una provi
dencia ó decisión dictada por el Juez competente.»

«Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas dé competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 

i especiales hayan de pronunciar.»
Considerando:

1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo de la causa seguida al Alcalde de 
Onil, D. Antonio Amat Herrero, por haber impuesto á 
Luis Domenech una multa de 15 pesetas por el hecho, 
según resulta del papel de multa firmado por el Alcal
de, de estar arándo en propiedad de Doña Catalina San
tonja, según orden de ésta, en cuya casa se encóntraba 
ganando un j ornal.

2.° Que el referido hecho puede constituir un delito 
definido én el Código penal, cuya aplicación correspon
de á los Tribunales ordinarios.

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen 
da el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar, no

1 siendo, por tanto, éste uno de los casos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado poj el Consejo de 
Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey 
D. Alfonso X ÍI I ,  y como R eina  Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Patacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Mi nistros,

i Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
EXPOSICIÓN

SEÑOR i r  Por Real decreto de 7 de Julio último se 
dignó V. M. aprobar, con carácter provisional, la ins
trucción para el impuesto y cobranza de las patentes 
pór expendición de alcoholes en la isla de Cuba, cum
pliendo lo prevenido en el art. 7.° de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio anterior.

La premura con que se redactó aquella disposición, 
con el fin de que no quedara incumplido el precepto le
gal dentro del año económico que había empezado á 
transcurrir, y  la deficiencia de los antecedentes que la 
Administración poseía, por tratarse de un impuesto de 
nueva creación, engendraron dificultades que parecie
ron bastantes para dejar en suspenso la cobranza*

Las reclamaciones de los contribuyentes, compen
diadas en un luminoso informe de la Cámara de Co
mercio de la Habana, han sido examinadas con cui
dado y en gran parte atendidas al redactar la instruc
ción definitiva, sobre la cual el Consejo de Estado en 
pleno emitió el informe que la ley exige. De acuerdo 
con este autorizado informe, y  en obediencia debida al 
precepto legal, el Ministro que suscribe tiene la honra 

í 4 e  pometer ¿da aprobación dé V. M. el adjunto proyec
to de decretó.

Madrid lé  de Enero de 1893;
; SEÑOR á:

A L. R. P. de V. M.,
Antonio H aura y ilontaner,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de confor

midad con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar, con carácter definitivo, la adjun
ta Instrucción para el establecimiento y cobranza de 
las patentes de expendición de alcoholes, aguardientes 
y licores á que se refiere el párrafo noveno del art. 7.° 
de la ley de Presupuestos de la isla de Cuba de 30 de 
Junio de 1892.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministró de Ultramar,

Antonio M a a ra  y H ontaner.

Instrucción para establecer y  cobrar las patentes de expendición de alcoholes, aguardientes y  licores á que se refiere el párrafo noveno del art, 7.° de la ley de Presupuestos de la isla de Cuba de 30 de Junio de 1890.
Artículo 1.° Las patentes de expendición de alcoholes, aguardientes y licores se exigirán en la isla de Cuba desde esta fecha, con arreglo á la tarifa siguiente:

Precio.CLASÍS DE PATENTES —Pesos.
Primera.........................................................   100Segunda.- - ...........................         80
Torcerá  .........................................................................60Cuarta. 40Quinta  ............     20¡Sexta..................    15Séptim a.........................................................    io
O c ta v a ..... ...................... . . . . . .............    5Novena............................     4Décim a.  .......................................................  3

Art. 2.° Sirven de base paya la exacción de eBte impuesta la importancia de los establecimientos y la clase de población 
á que pertenecen, debiendo las Administraciones de Hacie&da y los contribuyentes sujetarse á las designaciones del cuadra siguiente*
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ESTABLECIMIENTOS
HABANA POBLACIONES DE PRIMERO 

Y SEGUNDO ORDEN LAS DEMÁS POBLACIONES

Pesos. Pesos. Pesos.

Air ̂ aceites de víveres......... ................... 90 60 40
Id «m dé Vinos y licores...................... . 90 60 40

(T, tendas mixtas .. . . . . . . . 15 10 5
yCáféscon confitería......... ............... . 40 20 15
Panaderías.. . . . . . . . . . .  » * . . . .  • «.* .... • •« 40 20 15
Fondas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 20 15

.* Cafés con cantina. . . . . . . . . .  Vi. . . . . . . . . 40 20 15
Confiterías. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 20 15
Bodegas. ........................................ 15 10 5
Hoteles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 60 40
Cantinas 5 4 3
Fábricas de licores................. 90 60 40
Vendedores ambulantes. . . . . . . . . . ....... 5 4 3

Art. 3.® Después de satisfecha á la Administración de Ha 
cienda, la, cuota según Ja clase que corresponda, se extende
rán la,s patentes por Jos Gobiernos de.provincia en el pape 
sellado que señala la ley del Timbre, Ó en papel blanco cor 
el se íko móvil oportuno, haciendo constar en dicho documen
to p o® certificación el nombre del contribuyente, industrií 
que ejerce ó va á ejercer, pueblo y calle donde eBtá estableci
do r la clase de patente y techa de su expedición.

fcas Administraciones de Hacienda podrán imprimir di- 
ch us ¡patentes, cuidando de que consten los expresados con- 
ce pijos con arreglo al modelo de las establecidas para el page 
d $la contribución industrial.

Art. 4.° Todo individuo, ó Sociedad mercantil, círculo i 
( ^smo que tengan establecidas ó establezcan algunas de laf
• industrias comprendidas en el cuadro anterior, adquirirán la 

patente de la cjase que corresponda.
' Art. 5.° Las.patentes serán anuales, dentro de cada pre
supuesto, y sólo servirán para el individuó, Sociedad, esta
blecimiento y término municipal que las mismas expresen, 

Tampoco servirá una sola patente para expender bebidas 
•alcohólicas en dos ó más localidades, aunque fuesen del mis 

f)mo dUCñO. r
Art. 6,° -Todo expendedor de i aguardientes, alcóholes y  li

cores,' cualquiera que sea la forma en qqe se realice .Ja y^nta,
* tendrá obligación de colocar la patenté qué le autorice para 

ello en sitio* que esté áda vista del publicó.
Art. *7.° Los Agentes déla Administración^ en sus visitas, 

daráh parte á los Alcaldes dé los pueblos dpnfle radiquen loe 
establecimientos ¿o autorizados coñ patentes, ó qúe no las 

/tengan en debida forma para que dichos Alcaldes lo pongan 
>¿h conocimiento de los Administradores de .Hacienda, p»tós 
"dispondrán, previa audiencia del interesado, la clausura del 
‘establecimiento que nb tuvie sé -patenté; si sólo ésta Autoriza
ndo para la ven|a de alcóholeB, ó hará retirar pste producto de 
“la vénta pública, sino Be Ha dado á,los.industriales antqriza- 
>ciófi especial áunque la téhgáfi para otrás mércánéiap.* La 
-Autoridad municipal tendrá obligación de pasár avisé á las 
Administraciones déhaber cumplido la orden de la Hacienda 
tespecto á la mencionada clausura en los casos en que pró- 
í-ceda. —'A:" •i;'4 -

Art. 8.° Si en el. término de quinto día, que fijará el Admi
nistrador de Hacienda ó su Delegado, según los casos, no se 

■cumpliera la orden de cierre del establecimiento 6 retirada 
de la venta de dichas mercancías, se impondrá al industriál 
el recargo de otra patente, precediéndose sin demora á hacer 

•efectivo esté dóble impuesto por ia vía de apremio.
El-recargo á que sevrefiere este artículo de la instrucción, 

ífle entenderá, sm perjuicio de la responsabilidad pecuniaria en 
^que haya podido itffettafrtr eTéipétíaédor, por el tiempo en que 
haya ejercido shindustria sin patenté. *
, Art. 9-° Los Gobernadores, Alcdldes y demás Autoridades 
® quiepes.competa otorgar licencias para la apertura, esta
blecimientos ófíjaciÓnde local de industria que tengan rela
ción con la venta de alcóholes, aguardientes y licores, no las 
•concederán sin que el solicitante presente la oportuna paten
te  que le autorice para realizar dicha venta.

Art. 10. En el caso de extravío de la patente podrá solici- 
5£5 iudustrial certificación de referencia, que le será expe
ndida en papel del sello 11;°.ó en papel blanco con el timbré 
quecoFrespoñda.'’ '• > *  ̂ - * , .  ̂ 't

Art. 11, Xas patentes de que trata ésta instrucción se 
expedirán por todo su valor, sea cual fuere la fecha en que 
«e-soliciten’y el tiempo que el industrial use dé su permiso 
ídentro del ano económico qué corresponda. : . 3

Madrid 10de Enero de 1893.=: Aprobada por S- M.=Maura.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

d e Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfomso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, y de conformidad con lo pre
venido en el art. 127 del Real decreto ley de 5 dé Enero 
de 1891,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda y á reserva de utilizar 
oportunamente sus servicios, á D. Pedro Muñoz Sepül- 
veda, Magistrado que era de la Audiencia de la Ilába- 
na y en la actualidad Presidente, electo, de la territo
rial <le Cebú. .

Dado ep Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventaytres. ... -

\  MARIA CRISTINAEl Ministro de Uliratfra*, ~
A n ton io  M au ra  y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 4.° de los estableci
dos en el art. 44 dé la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au

diencia territorial de Puerto Rico, vacante por defun 
ción de D. Pélix García de Quirós, á D. Antonio Martí 
nez Ruiz, que sirve igual cargo en la de lo criminal <h 
Mayagüez y reúne las circunstancias prevenidas en e 
artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien 
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Andoulo Maura, y üoiutaiier.

Méritos y servicios de J). Antonio Martínez Ruiz.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil 3 

canónico en 27 de Enero de 1880, habiendo empezado á ejer
cer la Abogacía en 1 / de Julio de 1880, y continuando sin in
terrupción en 1.° de Septiembre de 1886.

Ha sido Letrado del Cuerpo de la Beneficencia provincia] 
de esta Corte. v , ,

En 3 de Diciembre de 1886 fue nombrado Promotor fiscal 
de llocos Norte, de término, en Filipinas; se embarcó en 1 / 
,de Febrero .de 1887,j  tomó posesión en 17 fie Abril si
guiente.

En 26 de Noviembre del mismo año fué nombrado Juea 
de primera instancia de Camarines Sur, de ascenso, en Fili
pinas; tomó posesión en 25 de Febrero siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 es nombrado Juez de la La 
gqua, de término, en la Audiencia de Manila; posesión en 1£

W 9-
En20de ^arzodel889 es trasladado al Juzgado de Albay; 

posesión en 23 de Abril siguiente.
En 26 de Junio de 1892 es nombrado Magistrado de la Au

diencia de lo criminal de Mayagüez; se embarcó en 10 de 
Septiembre; posesión en 25 de Octubre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
á̂fiiNA Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el tur^o 2.° Ae los establecidos 
ep.el .art. 43 d.9 la ley adicional á te orgánica dej Poder 
judicial, para la plaza de Magistrado de la Audiencia de 
lo oriminal de Mayagüez, vacante por promoción de 
D. Antonio Martínez Ruiz, á D. Manuel Veiasco y Ber- 
gel, Juez $e primera instancia del distrito del Norte de 
Santiago de Cuba, de término, en el territorio de la 
Audiencia del mismo nombre, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien- 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, , \ -v

Antonio M aura y M ontaner.

; Méritos y  servicios de D. Manuel Velasco y B erg el.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Septiembre de 

1874, habiendo ejercido la profesión desde íó de Junio de 1875 
4  J\unio fie 1882.

E’n  9 de Junio de 1883 se le nombra Vicesecretario de la 
Audi» meia de lo criminal de Logrpño; posesión en 8 de Agos
to sig uieáté.

En 7 de Febrero dé 1884 es trasladado, á su instancia, en 
igual ci trgo a la de Córdoba; posesión en 14 del mismo,
4; En 2 de Abril del mismo ano es nombrado Secretario de 

la mismav Audiencia; posesión en 15 del mismo.
En 20 cS¡e Mayo de 1886 es nombrado para el Juzgado de 

la Rambla ? posesión en 2 de Junio siguiente.
En 23 d s Julio de 1887 es nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia a \e Jerez de la Frontera.
En 10 de . Agosto del mismo año es trasladado, accediendo 

i  sus deseos, Juzgado de Cabra; posesión en 21 del 
mismo.

Éñ 30 dq üc> tubre de 1889 es nombrado Juez dpi distrito 
iél Salvador de Granada; posesión o?n 27 de Noviembre si
guiente.; 5; ’ ’ *1 ¡ '• '

En 23 de Mayo óc 1891 es trasladado, accediendo á sus 
Leseos, al distrito a ̂  la Alameda de Málaga; posesión en 22 
Le Junio siguiente.

En 23 de Febrero 1 le 1892 es nombrado Ji^ez del distrito 
forte de Santiago de Cuba; se embarcó en 30 de Marzo y 
ornó posesión en 26 de - Abril siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e t D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,
V engo en nombrar en el turno 3.° de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Manila, vacante por cesantía de 
D. Camilo Enrique Lobit, electo para servirla, & Don 
Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo, de término, en el territorio de la 
misma Audiencia, que reúne las circunstancias preve
nidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner.

Méritos y servicios de D. Ricardo Ricafort y Sánchez.
Se le expidió el ?títulode Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 2 de Junio de 1879, habiendo ejercido la Abogacía 
desde 1880 á 1885.
■; En 12 de Marzo de 1885 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Samar, de entrada, en la Audiencia de Manila; 
sé embarcó en 1.° de Abril del mismo año, y tomó posesión 
en 16 de Mayo siguiente.

En 26 de Noviembre de 1887 fué nombrado Promotor fiscal 
de llocos Norte, de término, en la Audiencia de Manila; tomó 
posesión en 26 de Marzo de 1888.]

! En 3 de Abril de 1889 es nombrado Juez de Binondo, de 
Manila, de término; posesión en 20 de Mayo siguiente.

En 14 de Abril de 1890 es trasladado al Juzgado de Ton
do , de Manila; posesión en 2 de Junió siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° de los establecidos 
en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de la Habana, vacante por defunción de D. Alejandro 
Laurel y Rodríguez, á j). Adolfo Astudillq de Guzmán, 
que sirve igual cargo en la territorial de Matanzas, y 
reúne las qircuu^tancias.prevenidas en el artículo y ley 
nienciouadós.
^  Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner.

Méritos y servicios de D. Adolfo Astudillo de Gtuzmán.
En 17 de Enero de 1876 fué nombrado promotor fiscal dé 

Holgúín, de entrada, en la Audiencia de Santiago de Cuba; 
se embarcó en 30 del mismo mes y año.

Én 21 de Noviembre del mismo año fué trasladado á Gua- 
najay, de la misma categoría, en la Audiencia de la Habana; 
An 1.° de Febrero de 1877 tomó posesión.

En 2 de Julio del mismo año fué trasladado á San Cristó
bal; tomó posesión en 11 de Agosto siguiente.

En 9 de Octubre de 1878 fué trasladado á Bej ucal; tomó 
posesión en 9 de Diciembre siguiente.

En 6 de Diciembre de 1879 fué nombrado Promotor fiscal 
del distrito Este de Puerto Príncipe, de aspenso; tomó pose
sión en 9 de Febrero de 1880.

En 22 de; Julio de 1882 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito del Prado de la Habana, de término; se le consjdpró 
posesionado desde 31 de Agosto del mismo año.

En 28 de Enero de 1887 fué nombra-do Promotor fiscal del 
Prado de la Habana con la categoría de Juez de primera ins
tancia de término.

En 5 de Mayo de 1888 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana; tomó posesión en 1.° de Junio si- 
gbienté.

En 23 de Mayo de 1889 es nombrado Magistrado de la Au
diencia territorial de Cebú; posesión en 9 de Octubre si
guiente.

En 8 de Marzo de 1890 es trasladado con Igual cargo á la 
Audiencia-;de MabiJa5 ppsesión en 14 de Junio siguiente.

En 30 de Julio de 1892 es trasladado con igual cargo á la 
Audiencia territorial de Matanzas.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como
Reina Regente del Reino,
 ̂ Vengo en trasladar ú la plaza de Magistrado de la 

Audiencia territorial de Matanzas, v.acapte por promo
ción de D. Adolfo Astudillo de Guzmán, á D. Francisco 
Noval y Martí, Juez de primera instqneia del.distritp de 
Belén de la Habapa.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

ORISTíííA
El Ministro de Ultr&mar,

Antonio Maura y Montaner.
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A propuesta del Ministro de Ultramar  en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,’ y  como 
R eina; Regante del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° de los estableci
dos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del,. 
Poder judicial para la plaza de Juez de primera instan
cia del distrito de Belén de la Habana, vacante por tras
lación de D.. Francisco Noval y  Martí, á D. Augusto 
Martínez Ayala, Teniente fiscal de' la Audiencia terri
torial de Matanzas, que reúne las circunstancias preve
nidas en el. artículo y  ley mencipuadps.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noyenta, y  tres.

MARÍA CRISTINA .
El Ministro de Ultramar,

A n ton io  M a u r a  y M on tan er*

MWíidsJpW^^Soi: de D.. Augusto Martínez Ayala.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 9 de Agosto de 1870, habiendo ejercido la profe
sión Murante doce años; ha desempeñado el cargo de^Juez 
municipal; es Doctor en Derecho civil.

Eñ 16 de Agosto de 1889 es nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Santa Clara; posesión en -22 de 
Septiem^e siguiente.

En 26 de J unió de 1890 es trasladado en igual cargo á la 
Audiencia de lo criminal de Matanzas; posesión, en 26 de 
Agosto siguiente. ;

En 22 de Enero de 1892 es¿ declarado, cesante por reforma*
En 30 de Julio del mismo año es nombrado Teniente fis

cal de la Audiencia territorial de Matanzas; posesión en l.° 
de Octubre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  Dt Alfonso XIII,. y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° de dos esíablepi-n 
dos en el art. 43 .de la ley adicional á la orgánica f d§l 
Poder judicial para la plaza de Teniente fiscal de la. 
Audiencia territorial de Matanzas, vacante por promo
ción de D. Augusto Martínez Ayala, á D. Tomás . Ber
nardo Carrasco y  García Navarro,, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, que reúne las circunstanciaste^ 
venidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien- 
4os noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y.Mpntan^jr*

Méritos y servidos de JO. Tomás Bernardo Carrasco y García 
Navarro.̂  , , ¡

Se le expidió el título de Licenciádo en Derecho citil y' 
canófiicQ el 11 de Mayo de 1880.

Es Licenciado en Derecho administrativo*
Se incorporó al Ilustre Colegio de Abogados de esta Cor- 

, te en 28 de Mayo de 1881, habiendo ejercido la profesión coipq 
Abogado de pobres desde 1.° de Julio del año de su incorpo-, 
ración hasta 30 de ínnío de 1883, y con sujeción al paga de< 
subsidio desde 1,° de Julio de 1883, continuando en la actua
lidad.

En 12 de Abril de 1886 fué nombrado Abogado fiscal sus
tituto de la Audiencia de esta Corte, de cuyo cargo, tomó, ppr, 
sesión en 27' del mismo mes, habiéndolo desempeñado hasta 
el 31 de Diciembre de 1892*.'

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
REiu¡AfBégente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2;° 'de los estableció 
dos en el art. 44 de 1$ ley . adicional á la orgánica; del/ 
Poder judicial, para v la plazade Magistrado de*la Au-. 
diencia territorial de Manila  ̂vacante por pase á otro 
destino de D,. Belisarío Alvarez y Céspedes, á p . Pedro  
Villar y Sepulcre, que sirve igual cargo en la de lo cri
minal de Pinar del Río, y que reúne las circunstancia^, 
prevenidas en el artículo y  ley mencionados.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa, y tres.

MARIA Cí&STINA
El Ministro de Ultramar, ''

Antonio Maura y Moutaiier.

Mérito# x y serviciosde D. Pedro: Tillar̂  y Sepulcre^
Se#'pxpidió el iítulo dé Licenciado en Derecho civil y 

csnónibo en 16 de Junio de 1879.
Es^icppciado {en¡ Derecho admipistratiyo.,;
Ha servido en la carrera administrativa durante má^de 

seis años.
En J.8;.dé,Mtjáyo.dé,18a2 se le nombró Oficial e^to^deL Ar- 

chivqiy Caapillería del .MimBterio.de^raciay 
posesiónen 1.° de Junió siguiente,, ̂

Efi-gl de Agosto de dicho año fué nombrado AuxU.iar de 
la clas^4pr sexj¡ps, deKla Secretaría del. mismo Minxstprio; 
tomó posesiÓJi en 1.° de Septiembre siguiente.,

En 12 de Octubre*último fué nombrado do primera

instancia de .Chinchón, ascenso; tomó poséalo.n e]tl ^  ^  
mismo mes.

En 17 del citado mes fué trasladado, accediendk^á b UB ^e' 
éeosy al Juzgado de primera instancia de Trujillo.
’ En 12 de Octubre de 1888 es nombrado Juez dé 

instancia de la Pampang*j4e| se embarcó en 14 "ñ»
Diciembre siguiente; posesión en 24 de Enero de 1889.

En 26 de Junio de 1890 «e le nombra Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; posesión en 31 de 
Enero de 1891. f
; En 31 de Enero de 1892 es declarado cesante, por reforma, j

En 30 de Julip del mismo año es nombradp Magistrado de \ 
la Audiencia dé lo criminal de Pinar del Río; se embarcó í 
en 10 de Septiembre, y tomó posesión en lA  de Octubre. f

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina. Regenté1 del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° de los estableci
dos en el art 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder j  udicial para la plaza de Magistrado de la A u- | 
diencia de lo criminal del Pinar del Río, vacante por I 
promoción de D. Pedro Villar y Sepulcre, á D. Urbano 
Godoy y Alyarez, Juez de primera instancia de Ponce, 
de término, en el territorio de la de Puerto Rico, que 
reúne las circunstancias prevenidas en él artículo y ley 
mencionados.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil^ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antfco^.t© i^oiitaiaér* •

Méritos y servidos de O. Urbano Godoy y Alvarez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y I 

canónico el 10 de Julio de 1865; es Doctor en Derecho admi
nistrativo.

En 15 de Enero de 1879 se le nombró Promotor fiscal de 
Arecibo, de ascenso; posesión en 9 de Marzo siguiente.

En 17 de Enero de 1880, es, trasladado, á su instancia,, en 
igual» cargo ,á Ponce,

En 6 de Octubre de 1881 es nombrado Promotor fiscal del 
distrito de la Catedral de la Habana, de término; posesión en 
2 de Diciembre siguiente.

í Ept7 de Agosto de 1884 es nombrado Secretario de Sala 
de la Audiencia de la Habana; posesión en 10 de Septiembre 
siguiente.

En 23 de Marzo de 1887 es trasladado á la Promotoria de 
Guadalupe,de término; posesión en 1.° de Mayo siguiente.

En 6 de Julio de 1888 es declarado cesante, por reforma.
En 22 de Juliode 1891 es nombrado, en comisión, Juez de 

P fJ W  «sg&fto;¡se ¿q\tyi:c<5 en,
7/ ’,r>; , ..

 ̂ l Bn6 de Agosto del892es noüibFadpJuezdejprimeraiBg-,
|tapcia del Sur deSantíágo dé Cuba, de término; posesión en |
1.1 de Octubre siguiente.’ " " .   I

%.9,de.|tqjfienjí)reidel.misino año es trasladado, al Juzga? I 
do de Ponce. f

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 1 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como i 
Re in a  Regente del Reino, 1

Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia.territorial :de Cebú, vacante por cesantía 
de D. Pedro Muñoz Sepúlveda, electo para servirla, á 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Presidente de Sala déla 
de Matanzas. -

Dado en Palacio á trec.e de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. f

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Ultramar, |

AíitpL^ip y , j

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de J 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 1 
Regente del Reino, I

Yengo en nombrar en el turno 1.° de los establecí-1 
. dos en el art. 45 de la ley adicional ó la orgánica del 1 
Poder judicial para la plaza de Presidente de Sala de la j  
Audiencia,territorial de Matanza^, vacante por pase á ]  
otro destino de D. Juan de la Cruz Cisneros, á D. Car
los Quintín de la Torre, Presidente de la de lo criminal 1 
de Puerto Príncipe, qué, reúne las circunstancias pre»-j 
venidas en el artículo y. ley. mencionados. I

Dado en Palacio á trece de Enero dfr, mil ochocien- | 
tos noventa y tres. *
• ' MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar* 
v A n to n io  Ma|ara(r

Méritos y servicios de O Carlos, du^nJte la Jorre.
; Se le.expidió el títjüp de Liceu0fa4.o. en DereeRo civil y ca-
¡uónRp en,5 dé Noyiembi-e de J865.
c En 30 de Marzo de 1868 es nmnbrado Promotor fiscal de 
San Cristóbal; se em bicó en 15 de Énero de Í869, y  
posesión eA.lO ^e Febrero

 ̂ En 6 de Diciembre dé 1875 es nombrado Juez de prim«XH 
1 instancia dé Guanajay, de entrada; posesión en 1  ̂¿e 
¡ r odé  1876.
I En 12 de Noviembre de 1878 es tras^c^do al Juzgado de
| San Cristóbal; posesión en 18 de Enero de 1879. *

En 22 de Julio de 1882 f » nombrado Juez de primera ins- 
w nnciá áe Pinar del Río, de asctr80» ? 08?®1̂  en l.® de Óctu- ¡ 
bre .8,#̂ uienté.

En a.28 tiq Marzo de 1884 es nombrado JileZ* de primeA  ̂lpS"E. 
tancia-del ’strito de Belén, de la Habana; posesiónéh 1-4 de
Mayo siguiente-

En 28 de Env °ro de 1887 es nombrado Juez de primera ins
tancia del distrito de Belén, de la Habana, con la categoría 
de Magistrado de ^diencia, de entrada. ¡

En 12 de Julio dt • 1889 es trasladado al cargo de Magis
trado de la Audiencia territorial de Manila.

En 6 de Diciembre d<el mismo año es trasladado A I P r e 
sidencia de la Audiencia de lo criminal de Santiago de Cfuba; 
posesión en 7 de Febrero siguiente. "

En 30 de Julio de 1892 es nombrado Presidente de la .A ^ 
diencia de lo criminal de Puerto Príncipe; posesión en 1.° v'
Octubre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar- en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como' Reiníl' " 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de f> 
la Audiencia de lo criminal de Ruerto .Príncipe, vacan-»' -  
te por promoción de D. Carlos Quintín de la Torre, á 
D. Ramón Alvarez Soto, Magistrado de la territorial de , 
Puerto Rico.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. " . ¡

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultriamw,

Antonio Alaura y Aiontañer. , ;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII' y com o1 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 3.° de los establecidos 
en el art. 44 de la ley adicional á Iá orgániéa dél Poder "
3 udicial para la plaza de Magistrado de la Audiencia f 
territorial de Puerto Rico; vacante por pase 4 otro de&- • 
tino de D. Ramón Alvarez Soto, á D. José Barbérán y
0 Iva, que sirve igual cargo en la de lo criminal de 
Mayagüez, y que reúne las circunstancias prevenidas 
en el artículo y ley méncionados. r

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres.

¡ 1  ̂ MARÍA CRISTINA
 ̂ r r) El Mjoaisti;o d̂ >Ultrfmai?i ' , :* ' !
Am onio A iaura y Aflontaner» > • ■ i-

f Méritos y servidos de D. José Barber&n y Olva.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 7 de Agosto de 1863.
En 8 de Abril de 1864 fué nombrado Letrado Asesor de 

Beneficencia municipal de la ciudad de Caspe, continuando 
en el desempeño del cargo en 3.de Abril de 1885.

En 16 de Mayo de 1885 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Tayabas, de ascenso, en Filipinas; se embareó en 
1.° de Junio, y tomó posesión en 30 de Julio siguiente.

En 7 de Marzo de 1886 fué trasladado á Mindoró; temó 
posesión en 2 de Julio del mismo año.

En 2 de Noviembre de 18̂ 8 fué nombrado Juez de prime
ra instancia del distrito de Intramuros de Manila, de térmi
no; tomó posesión en 23 de Marzo de 1889.

En 6 de Marzo de 1891 es nombrado Magistrado de la Au
diencia dé lo criminal de Santiago dé Cuba; posesión en 29, 
de Agpsto siguiente.

En 9 de Octubre del mismo año es trasladado con igual 
cargo á la Audiencia de Pinar del Río.

En 22 de Enero de ;Í892 es declarado cesante, por re
forma.

En 30 de Julio del mismo año es nombrado Magistrado 
| de la Audiencia de lo criminal dé Mayaguez; se embarcó' eü*’ 
i 10 de Septiembre siguiente, y tomó posesión en 26 del tbís- 
\ momes.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
Lde Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfonso XIIÍ, y Hoínf j 

Reina. Regente dél Reino, 5 ’
| Vengo en nombrar en el turno 2,° de los estable'¿i- 
| dos en el1 art. 43 de la ley adicióhal á la orgánica dél 
| Poder judicial paru la plaza de Magistrado de la A u -
1 diencia dé íó criminal dé Máyágüéz, vacante por prd- 
| moción de D. José Barberán y Olva, á D. .Tosé Robles
: Lahera, Juez ¿ o  primera instancia de Alt)ay, dé térmi
no, én el territorio de la de Manila, qué ^ u n e las cir
cunstancias; prevenidas én él artículo y  ley ’!ménci<> 

I nados. ' " " + \ " 1
| Dado, en Palacio á trece de Enero de J^il ochocien?- 
\ tos noventa y tres.\ MA.TÓA CRISTINA,

71 El Ministro de Ultramar,
i Antonio Hiaura y llalltas^er*
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Méritos y Serv icios de D. José Bables Lahera.

Se Ib expidió el títu lo  de Abogado en 11 de Julio de 1878.
Se Incorporó abOolegio da Abogados de Madrid en 9 de 

Majo de 1879, ejerciendo la abogacía de pobres desde 1.° de 
Julio de dicho %ño hasta 30de Enero de 1880.

v En 5 de Jnmio de 1883 se le nombra Promotor fiscal d e is
las Batanes, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

i E n 4 de Agosto del mismo año se le nombra Juez de pri
mera instancia de Abra, de entrada, en el territorio de la Au
diencia antes mencionada; se embarcó en L° de Octub re si

g u ie n te , y tomó posesión en 14 de Diciembre.
En 28 de Septiembre de 1885 es trasladado al Juzgado de 

»€apiz; tomó posesión en 1.° de Diciembre siguiente.
En 1*7 de Noviembre siguiente es trasladado ai distrito de 

îBla de Negros; posesión en 21 de Enero de 1886.
En 7 de Enero de 1888 se le nombra Juez de Surigaoyde 

entrada, en la A udiencia  de Cebú.
En 5 de Mayo siguiente es trasladado al Juzgado de Ca- 

piz; posesión en 3 de Agosto del mismo ano.
En 3 de Septiembre de 1888 es nombrado Promotor fiscal 

de Binondo, de término, en la Audiencia de Manila; posesión 
en 26 de Noviembre siguiente.

En 5 de Diciembre de 1890 es nombrado Juez de primera 
^instancia de Puerto Príncipe.

En 12 de Enero de 1891 es trasladado al Juzgado de Al- 
^bay, en la Audiencia de Manila; posesión en 23 de Marzo si

guiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Consagrado en la Exposición universal de Chicago 
un edificio especial de proporciones considerables á la 
exhibición de lostrabajos intelectuales y manuales de la 
mujer, y habiéndose solicitado con tal motivo la inicia
tiva de S. M. la Rein a  Regente para que España remita 
cuantos objetos y datos de la expresada clase puedan 
figurar dignamente en aquel certamen;

S. M. la Reina Regente, deseosa de que las especia
les dotes de la mujer española alcancen la representa
ción debida; para que sean conocidas y apreciadas como 
merecen, se ha dignado nombrar una Junta compuesta 
deseñoras que, con noble desinterés y de la manera 
más rápida posible, realice aquel fin en el corto tiempo 
de que puede disponerse. Y como en el desempeño de 
su misión la indicada Junta ha de dirigirse á Y. S. re
clamando su coacurso; S. M. el R ey (Q. D. G.), yen 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que por todos los medios adecuados preste 
Y. S. los servicios necesarios para cooperar á tan pa
triótico fin, dentro de la provincia de su mando.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mucho s 
anos. Madrid 19 de Enero de 1893.

SAGASTA

S|. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La aplicación de la condicién 1.a del 
artículo 26 de las Ordenanas de Aduanas, que trata de 
la ampliación de las fianzas que prestan los empleados 
para el desempeño de sus destinos, á la responsabilidad 
de otros para que puedan ser nombrados, ha ofrecido 
dudas, que originando demoras en la posesión dé sus 
nuevos cargos, no ¿ólo causa perjuicio á la Adminis
tración, por quedar desatendidos los servicios, sino á los 

interesados que se ven privados de tomar po
sesión en el término reglamentario. A fin de evitar es- 
io£ casos, y como aclaración al art. 26 de las mencio
nadas Ordenanzas ;

8 . M. el Rey  (Q. D. G. ), y en s u  nombre la Reina  Re
gente deLReino, se ha servido resolver que la solvencia 
en el desempeño del destino anterior se justifique con 
una certificación expedida por la Intervención general 
del Estado.cn las respectivas provincias de 'Ultramar, 
en que se haga constar para el único - efecto de ampliar 
la fianza, y  sin perjuicio, en todo caso, de la responsa
bilidad que en su día pueda deducirse por el Tribunal 
de Cuentas, que ei funcionario que trata de ampliar la 
fianza para otro cargo .análogo ha rendido todas las 
cuentas de jsu gestión, y  que del ess&mem practicad© 
jWjf aquellas oficinas interventoras no resilta reparo 
contra el mismo, ni existe  pendiente de resolución ex
pedente alguno de reintegro á favor de la Hacienda; 
haciéndose constar en escritura pública la ampliaciéJi I 
de la fianza para la toma de posesión del nuevo 
destino. *

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos co

rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1893.

MAURA
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y 

Puerto Rico.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA
En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Diciembre de 1892, 

en el expediente y autos que en esta Sala penden en grado de 
apelación interpuesta por el Ministerio fiscal, contra él fallo 
dictado por el Comisario de Guerra dei distrito de las islas 
Baleares, como Juez instructor, que declaió que la Intenden
cia é Intervención m ilitar de Castilla la Nueva y la de las 
expresadas islas no habían padecido error ni omisión en el 
cumplimiento de sus deberes, y que por lo mismo, n i unas 
n i otra dependencias estaban obligadas á satisfacer los inte
reses prevenidos en el art. 15 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850, por el doble abono de sueldo que se 
acreditó al Mariscal de Campo D. José de Reina y Frías, 
desde el 11 al 3o de Julio de 1868:

Resultando que en la nómina de Generales y Brigadieres 
de cuartel del distrito de Castilla la Nueva, correspondiente 
al mes de Julio de 1868, con cargo al cap. 5.% articulo único 
del presupuesto, se le acreditó al Mariscal de Campo D. José 
de Reina y Frías el sueldo de aquel mes, en virtud dejibra- 
miento, que se hizo efectivo en 4 de Agosto de dicho año, no 
obstante haber sido nombrado Capitán general de las islas 
Baleares por Real decreto de 7 del expresado mes de Julio: 

Resultando que en la nómina del mencionado Agosto, por 
el concepto de i  Estados Mayores de provincias yPlázás», cá- 
pítulo 8.°, artículo único del presupuesto, respectiva Al dis
trito de las Baleares, se reclamaron los días de haber deven
gados por el Sr. Reina, como Capitán general del mismo, 
desde el 11 de Julio anterior, en que tomó posesión de su 
cargo, hasta fin del expresado mes:

Resultando que por virtud de reclamación de la Interven
ción militar de las Baleares, hecha el 2 de Noviembre de 1868, 
remitió la de Castilla la Nueva el cese del mencionado Gene
ral y el ajuste correspondiente hasta el 12 del citado mes: 

Resultando que hecho el abono de sueldo por la Inter
vención de las Baleares sin tener á la vista estos documen
tos, se observó por la General militar, al examinar las cuen
tas de haberes de los distritos, que al referido Mariscal dé 
Campo se le habían acreditado por duplicado lós veinte ú l
timos días de Jufio en las nóminas antes mencionadas, por 
lo cual dispuso, en 15 de Octubre del propio año, que en la 
del distrito de las Baleares se hiciera la baja de lo acredita
do con exceso en la de Castilla la Nueva, importante 166 es - 
cudos 600 milésimas, ó sean 416 pesetas 67 céntimos:

Resultando que entablado él procedimiento contra el per
ceptor y reintegradas por el mismo, según carta de pago 
de 30 de Marzo de 1875, las 416 pesetas 67 céntimos que se le 
abonaron demás, acordó la Sala en diversas providencias que 
dicho procedimiento se había iniciádo equi vocadameñté con
tra  aquél, y que debía haberse instruido contra los funciona
rios que liquidaron, ordenaron é intervinieron el pago, con
forme á lo prescrito en ei art. 167 de la instrucción de 25 de 
Enero de 1850, el 29 de la ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro del mismo año y los 22, 45 y 56 de la de igual clase de 25 
de Junio de 1870, por lo cual mandó devolver el expediente 

-original al instructor para que exigiera de dichos funciona
rios, con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 de la primera 
de las citadas leyes, la suma de 166 pesetas 38 céntimos por 
el importe de los intereses de aquella cantidad, á razón de 6 
por 100 anual, desde el día en que se satisfizo al Sr. Reina el 
sueldo total devengado, sin el correspondiente descuento, 
hasta el en que verificó su reintegro:

Resultando que los presuntos responsables á dicho rein
tegro lo eran D. Isidoro Chacón y Villapecellín, Di Juan  de 
la Capua y D. José de Prada, Intendente el primero del dis
trito de Castilla la Nueva, é Interventores los dos últimos 
que fueron respectivamente en 1868 de dicho distrito y del 
de las islas Baleares, y que dirigido contra ellos el procedi
miento, el instructor, en vista de sus descargos, dictó fallo 
absolviéndolos de responsabilidad, al que se opuso ebFiácal 

: por no estimarle conforme á derecho; en^yA'VirsfeU’d^siguie-- 
ron las actuaciones el curso prefijado.en el último párrafo del 

'artículo 95 del reglamento orgánico dé este Tribunal:
* Resultando que citados y emplazados D i1Juan de Cápua 
y D. José de Prada, y personado ante la Sala el primero^:y 
acusado la rebeldía á los herederos del segundo, se procedió 
á la formación del apuntamiento, poniéndose de manifiesto 
los autos por término de ocho días para lós efectos del ar
tículo 103 del reglamento orgánico del Tribunal:

Resultando que por el fallecimiento de Cápua se mandó 
notificar la providencia anterior, así á los herederos de dicho 
interesado, como á los de D. José de Pradá, citándose 
y  emplazándose á los primeros en la G a c et a , d e  Ma d r id  
y en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de las Balea
res, sin que dieran resultado alguno las expresadas diligen
cias. por lo cual se les declaró en rebeldía:

Resultando que los herederos de Prada- contestaron que 
habían cedido todas las ventajas que en concepto de tales 
pudieran corresponder!es en lo sucesivo, y se encontraban 
sin recursos para trasladarse á esta Corte:

Resultando que pasados los autos al Ministerio fiscal, éste 
evacuó su dictamen insistiendo en lo que ya tenía manifes- 
ta  lo, y pidiendo en su consecuencia la revocación de la  pro
videncia d*cta*da por el instructor, y que se declarasen res
ponsables direct os, mancomunada y solidariamente al rein
tegro de los intereses del alcance, desde la fecha .en que se 
causó el perjuicio á la Hacienda, hasta el día en que tuvo lu
gar el reintegro del principal á D. Juan de Cápua y Dv José 
de Prada, Interventores que fueron respectivamente delos> 
distritos militares de Castilla la Nueva y de las islas-Balea- 
res, hoy sus herederos por fallecimiento de aquéllos, con más 

d  importe del papel sellado invertido en las actuaciones; 
añadiendo que estaba conforme con el apuntamiento y qae 
renunciaba á toda prueba:

Resultando que declaradas conclusas las actuaciones de 
estos autos, se señaló p a ra 'la. vistapúblionde:Jos mismos el; 
26 del mes próximo pasado, previa citación de las partes: 

Resultando que celebrada la vista el día designado, no? 
asistió á dicho acto .ninguna d e las partes:

Visto, siendo Ponente el Excmo. Sr D. José González y 
González Blanco, Ministro de este Tribunal:

4 Considerando que reintegradas por el Sr, Gen-eral Reina 
Jas 416 pesetas* 67 céntimos, que percibió indebidamente, 
queda reducido el perjuicio que sufrió el Tesoro á l a s u m a  
de 166 pesetas 38 céntimos, que es el importe de les  intereses 
al 6 por 100 anual, devengados por aquella cantidad dpsde 
el día en que se le abonó, ai m  que efectuó m  reintegro:

Considerando que al tenor de lo dispuesto en el art. 29 de 
daley de Cont abilidad de 20 de Febrero de 1850, que es la apli
cable al caso de que se trata, «*oi> responsables al reintegro 
de todo exceso de pago hecho por el Tesoro, los Jefes admi
nistrativos y funéionarios de cualquier clase que lo hubie- 
-ran ocasionado ai liquidar créditos ó haberes, ó al expedir 
documentos en virtud de las funciones que les están enco
mendadas»:

Considerando que conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 15 de la misma ley 1* Hacienda tiene derecho ai inte
rés anual de un 6 por 100 sobre el importe de los fondos dis
traídos dé su légítima aplicación, á contar desde el día en 
qñe ésta debió realizarse hasta el en que se verifique el rein
tegro»:

Considerando que con arreglo á losóos artículos anterior
mente mencionados, serían responsables al pago de las 416 
pesetas 67 céntimo* abonados indebidamente aí General Don 
José de Reina y Frías, si no hubieran sido reintegradas por 
éste, y de todas suertes lo ton al de las 166 pesetas 38 cénti
mos, por razón de intereses, los Interventores que fueron en 
Julio de 1868, de los distritos militares de Castilla la Nueva 
y de las islas Baleares, D. Juan de Cápua y D. José de 
Prada, respectivamente, el primero por no haber expedido y 
remitido oportunamente el cese y el ajuste de situación de 
cuartel del General Reina, y el segundo por haber dado de 
alta en la nómina al mismo, como Capitán general, sin aquel 
requisito previo, abonándole sin descuento sus haberes desde 
él 11 de Julio, en que tomó posesión, hasta el 1.° de Octubre, 
en que cesó;

Fallamos qué debemos revocar y revocamos el fallo dic
tado por el instructor, y en su virtud debemos condenar y 
condenamos solidaría y mancomunad ámente al rv integro de 
166 pesetas 38 céntimos, importe de los iotéreses al 6 por I0Ó 
ánuál devengadoi por la cantidad de 416 pesetas 67 cénti
mos, abonada indebidamente al General D. José dé Reina y 
Frías, desde el 11 de Julio de 1868 al 30 de Marzo de 1875 en 
que fué satisfecha, y al valor del papel sellado invertido en 
las actuaciones a D. Juan de Cápua y D. José de Prada, In
terventores qué fueron respectivamente, en la época en que 
tuvo lugar el doblé pago, de los distritos militares de Casti
lla la Nueva y de las islas Baleares, y por su fallecimiento á 
sus respectivos herederos en iguales términos y con la pro
pia extensión.

Notifíquese á las partes en la forma establecida, y traslá
dese la presente al instructor, con devolución del expediente 
original para su puntual y exacto cumplimiento.»

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firma m os~Francisco Botella.= José González Blan
do. se J osé G. de lá Vega.

Publicación. -Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo Sr. D.‘ Francisco Botella, Ministro Decano de la 
Sala en la celebrada en este día, de que certifico como Secre
tario de la m ism a..

Madrid 19 de Diciembre dé 1892.—Juan A. Maldonado.
Es copiá de la sentencia dictada por la Sala en el expe

diente á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en 
.Madrid á 31 de Diciembre del892.=V .° B.*—Botella. ==Juan 
A, Maldonado, Secretario. 62—M

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA g e n e r a l

Por el presente y en virtud del acuerdo de este Tribunal 
de 10 del actual, se" cita, llama y emplaza á los herederos-de 
D. Nicolás Raselló y GalcLés, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de quince días, qué empezarán á con
tarse á los diez dé publicado este anuncio en la G a ceta  de 
M knm ú j  Boiletin oficial de esta provincia, puedañ acudir á 
/usar de su derecho ante este Tribunal en pleno, en el recur
so de súplica interpuesto por dicho Sr. Roselíó, contra el 
fallo de la Sala segunda, dictado en el expediente seguido 
éontra los responsables del desfalco ocurrido en la Tesorería 
de Hacienda de Toledo, y cuyo recurso afecta á los referidos 
¡herederos; bajq el concepto que de no verificarlo, les parará 
e l perjuicio que haya lugar.
• Madrid 13 dé Enero de 1893. =¿ El Secretario genera!, 
ÍA¿ Mingue*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

1 S ubsecretaría .

I En el Juzgado de primera instancia de Valverde se halla 
Vacante, por defunción de D. José Arroyo y Ramírez, u¿a 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha ae proveerse por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891,7 
f Los Eécribaños que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta d ias, á con
tar desdé el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G á g e t a .

Madrid 10 de Eaero de 1893í=El Subsecretario* JosAde 
Garnicé-

En el Juzgado de primera instancia de Ugíjar se halla va- 
f cante, por defunción ae D. Juan Antonio Megías, una plaza de 
f Escribano de actuaciones, la cual ha  de proveerse por trásla-
• ción entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido 
í en el art. 9.f del Real decreto de 20 de Mayo de 1891, .
•í Los^Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
v sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva
• Audienciá territorial dentro del plazo dé treinta días , á^con- 
I ta r desde el siguiente al de; la  publicación de este anuncio en 
; la G a c e t a .

Madrid 10 de.Enero da 1893.=E1 Subsecretario, José de 
G&rnica.

En. el Juzgado de; primera instancia de Valverde se halla 
vacante, por defunción de D¿ Juan Ramírez Cruzado, uña 
plaza de Escribano de actuaciones, la cuai ha de proveerle 
por-traslación entredós de igual clase, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 3 0 del Real décréto de 29de*Mayo de 189P.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus.solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia térrítórial dentro dél plázcrdé treinta d iar, a- con-
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ta r desde el siguiente ¡a publicación de este anuncia en 
la  G a c e t a .

Madrid 10 de E ^ ro de 1893.=E1 Subsecretario, José 
Garnica.

En el J u g a d o  de primera instancia de Alba de T « « «  se 
halla v a c p o r  defunción de D. Santigo Garepa H ernán
dez, una. aplaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de 
p ro v ece ,p o r traslación entre los de igual clase, do conformi
dad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de 
Mayo de 189L.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, ú  con
ta r  desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a .

Madrid 10 de Enero de 1893.— El Subsecretario, José de 
Garnica.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Administración militar.

Bebiendo precederse á contratar en pública subasta 
30.400 tablas de cama para el material de acuartelamiento 
del Ejército, por haberse rescindido el contrato que existía 
con D. Marcelino Suárez y González en virtud de Real orden 
de 3 del actual, se convoca por el presente anuncio á todos 
los que les convenga y tengan medios justificados para to 
mar parte en ella, con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1.a La licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta 
Inspección y en lafe Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Vas
congadas* el día 7 de Marzo próximo venidero, á las dos de 
su tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, la muestra de las tablas que se 
subastan.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, median
te  proposiciones arregladas al formulario inserto á continua
ción.

3.a Los licit? dores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a El precio límite fijado para cada tabla es de una pese
ta  50 céntimos.

5.a El rematante quedará obligado á satisfacer el impues
to del 1 por 100 dé pagos del Estado.

6.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado cla
se 12.a

Madrid 18 de Enero de 1893.=J . Sanchiz 
Modelo de proposición.

D». . . : ,  vecino de y domiciliado en . . . . . ,  enterado
del anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ó 
Boletín oficial de   el día de   número   se
gún el cual han de ser contratadas 30.400 tablas para cama 
del material de acuartelamiento del Ejército, se compromete 
i  entregarlas á  pesetas (en letra) cada una.

(Fecha y firma del proponente.) 18—S

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

N um ero  3.—10 E n e r o  1813.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luceB están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

R o m p ie n t e s  a l  E s t e  d e  M a r a b a y a , p r o x im id a d e s  d e  l a

BAHÍA DE ILHA GRANDE

(A. a. N., núm. 208/U247. PíW’f#, 1892.)
Núm. ! $ ,  1893.—M. Minier, Comandante del vapor Bresil, 

comunica que saliendo el 25 de Octubre de 1892 de la bahía 
de Ilha Grande y haciendo rumbo para pasar á 2 millas al 
Sur del Lsge Marambaya, vi ó que el mar rompía con fuerza 
y de una manera casi continua á una distancia dé 2 millas al 
Este de dicho arrecifé, mientras que no vió la rompiente P. 
J>. de las cartas francesas y cuy,a existencia se pone en duda 
en los derroteros.

Carta núm. 110 de la sección VIII.

MAR ROJO 
: C o s t a  'Este.

F o n dos o b t e n id o s  a l  NW. d e  A bu  A il  

[A. a. N.,núfn. 208/1.248. París, 1892.)
Núm. 13,1893,—El Capitán de las Mensajerías Maríti

mas Yarra, comunica que á 22 millas al N. 42° W. de las is
las Abu Ail hay fondos diferentes de los que indica la carta 
inglesa núm. 143, habiendo hecho sondas en un trayecto de 8 
millas de 38,18 y 35 brazas cuando la carta citada indica fon
dos de 40 á 94 brazas.

La sonda de 18 brazas ó 33 metros corresponde á 7,5 mi
llas al S. 73° W. de la roca Avocet.

Carta núm. 644 de la sección IV.

MAR DE BERING 
I s l a s  A l e u t i a n a s .

R oca e n  e l  c a n a l  d e l  p u e r t o  T c h i t e h a g o f f  (Is l a A ttu) 
(Notice to Mariners, núm, 50/998. Washington, 1892,)

Núm. 11,1893 .—El Comandante del buque ide guerra de 
los Estados Unidos Mohican, avisa de la existencia de una

roca anegada en el canal del puerto Tchitehagoff. Dicha roca, ¡ 
mbierta con 4,5 metros de agua, está en la enfilación de la ! 
mtrada; la punta Hange con el asta de bandera á 1.2 m illas i 
le dicha asta, cerca del sitio donde la carta indica fondos de j 
3,6 metros. ¡

Carta núm. 250 de la sección I. j

F R A N C I A  |
Mancha.

I l u m in a c ió n  d e  l a  n u e v a  lu z  d e  G r a n v il l e  

(A. a. V., núm. 207/1.235. París, 1892.)
Núm. 15, 1893.—El 8 de Enero de 1893 empezó á prest ar 

Bervicio la nueva luz de Granville en las condiciones indica
das en el Aviso núm. 55/260 de 1*92.

La luz emitirá cada quince segundos destellos compues
tos de grupos de 4. En cada grupo, los destellos durará cada 
uno dos según ios, reproduciéndose en intervalos de vein ti
cinco segundos. Un intervalo de cinco segundos separará el 
último destello de un grupo del primer destello pertenecien
te al grupo siguiente.

La elevación del plano focal es la misma que la de la an - 
tigualuz.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (Costa Este).

E st a b l e c im ie n t o  pr o y e c t a d o  d e  u n a  b o y a  l u m in o sa  e n  
l a  r a d a  d e  l a s  D u n a s  

(Notice to Mariners, núm. 39. Trinity Home. Londón, 1892.)
Núm. 16,1893.—Para el 20 de Enero de 1893 se trata de 

sustituir la boya actual del Elhow; en la rada de las Dunas, 
con una boya de gas, sin m ira.

Se avisará oportumente cuando se efectúe el cambio.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

F R A N C I A
Mancha.

LUZ DE MAREA EN EL DIQUE OESTE DEL PUERTO DE CARTERET

(A. a. N., núm.207/1.236. París, 1892.)
Núm. 17,1893.—En la extremidad del dique Oeste deV 

puerto de Cárteret ilumina uua luz fija roja dos horas y cuar
to antes de la pleamar, apagándose dos horas y cuarto des
pués de aquélla, cuando las horas de iluminación ó de extin
ción caigan en el intervalo de iluminación de los faros. En 
caso contrario, la duración de dicho alumbrado será de m a
nera que no ilumine la luz de una marea ni antes ni después 
de los faros.

Dicha luz es de tercer orden y se iza en el tope de un asta 
adosada á una garita. Está elevada la luz 4¿20 metros sobre 
el nivel del terreno y 5,6 metros sobre las más altas mareas, 
con un alcance de 3,5 millas en un sector da 225^ de ampli
tud comprendido entre las demoras á la luz: N. 30° CE. y S. 15° 
E. por el Deste.

Posición aproximada: 49° 22' 11" N.,, 4° 24' 57" E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
El Director, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de Tafalia, provincia de Navarra, 
para rifar con caráter benéfico, y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento del Hospital de dicha ciudad, una 
res de cerda, seis cubiertos de plata, seis de plata Meneses, 
doce cuchillos y doce cucharillas de plata de ley; quedando 
obligado dicho Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100, y á someter los procedimientos de la 
rifa á cuanto previene la Instrucción de 25 de Abril de 1875.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 18 de Enero de 1893. =E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.
La existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 

4 por 100, series G y H, disponibles para aplicar al canje de 
los de igual clase de renta E y F ,e s la siguiente:

DEUDA INTERIOR
Ninguno.

DEUDA EXTERIOR
Pesetas.

3.940, serie G, importantes  394.000
1.970, serie H, importantes. . . . . . .  394.000

788.000

Lo que ne anuncia para conocimiento del público, y en 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1889.

Madrid 18 de Enero de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.
SECRETARÍA GENERAL

Se halla vacante en el Instituto de Segovia una plaza de 
Profesor auxiliar supernumerario y gratuito de la Sección

de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso entre los 
individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 25 de Junio de 1875 y conforme ai de 23 de 
Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del gra to, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
H*ber sido Profesor auxiliar conforme á algu' o de lossis- 

temas que han regido anteriormente por ts^acio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán instanc a documentada 
á este Rectorado, dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d b  Ma d r id ; en la inteligencia de que las ins
tancias que no obren en la Secretaría general de esta Uni
versidad á las cuatro de la tarde del día en que espire dicho 
término, se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se snuncía para conocimiento de los que deBeen aspirar á di
cha plaza.

Madrid 12 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

R eal A cadem ia de M edicina.
Concurso á premios de 1892 á 1893.

Reunida esta Academia en sesión celebrada ai efecto, ha 
examinado las Memorias presentadas en opción á los premios 
anunciados para el último concurso.

Y como resultado de su examen, ha tomado los siguien
tes acuerdos:

Respecto del tema «Estudio botánico, químico y farma
cológico de la familia de las Csitioxiláceas, exponiendo la 
historia química y terapéutica de la cocaína»

M  accésit, al autor de la Memoria, que lleva el lema La 
fuisité clinique des medicaments est la plus sure garantie de 
leurs effets phisiologim et therapeutique.

También accésit al autor de la única Memoria presentada' 
en opción al premio «Aivarez Alcalá», sobre el tema «Crítica 
de las transformaciones que ha sufrido el Arte mélica en la 
última mitad de este sigL», y con el lema A todu las cosas 
face elgranduso entender, el arte et el uso muestra todo el 
saber.

Por último, respecto á las obras presentadas en opción al 
premio de «Rubio», se adjudica la cantidad anuid legada por 
el fundador al limo. Sr. Doctor D. Federico Oióriz y Aguile
ra, por su obra de Técnica Anatómica.

Lo que se publica para conocimiento de los autores, los 
que podrán presentarse á recoger los referidos premios en la 
próxima sesión inaugural, que ha de celebrarse el domingo 
22 del actual, en el local de la Academia calle Mayor, núme
ro 6, bajo izquierda, á las dos de la tarde.

Madrid 19 de Enero de !893,=E1 Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

J u n ta  Sindical del Colegio de A gentes de Cambio 
y  Bolsa de M adrid.

Relación de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, que resultan en esta fecha retenidos.

Número 
del billete.

TRIBUNAL 
que acuerda la retención.

FECHA 
en que se publicó 

la retención.

155.999

156.000

Juzgado de instrucción del 
Hospital de Barcelona. . . .  

Idem ........................................
30 Septiembre 1891 
Idem.

174.026 Idem........................................ Idem.
174.027 I d e m ................................ .. Idem.
174.028 Idem ............................................. Idem.
175 908 Idem............................................. Id e m .
175.909 Idem ..................... Idem.

86.464 

86 465

Juzgado de instrucción del
8ur de Madrid.....................

Idem................... ....................
28 Mayo 1892. 
Idem

86.466 Id*m............... .................... Idem .
86.467 Idem .........  ........................ .. Id e m .
86 468 Idem ............................................ Idem.
86.469 Idem .................... ................... Idem .
86.470 I d e m . . . , ..................................... Id e m .
86.471 Id e m . ..................................... .. Idem .
86 472 Idem .............................................. Idem.
86.473 Idem................................... Idem,

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su 
inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , en cumplimiento d e ja r
tículo 73 del reglamento de esta Bolsa de Comer io, á los 
efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código 
y el 56 del reglamento de Bolsas da 31 de ificiembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1893. =  El Secretario, E López de 
Medrano. =  Y f  B.° =  El Síndico Presidente, Jacobo J. Al
var ez.

Relación de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, que resultan en esta fecha retenidos.

Número 
del billete.

TRIBUNAL 
que acuerda la retención.

.2 
i

.25 já 
<P'S,
y 

O- O 
¡

C 
® 

? 
:,

■ ’Z'l

232.546 Juzgado del Pino de Barcelo
na, 8 de Junio de 1887, y 
juzgado del Hospital, 28 
de Junio de 1 8 8 7 ....,........ 15 Junio 1887.

1109.190

560 574 
560.575

Juzgadn de instrucción del 
Centro, por exhorto del de 
instrucción del Hospital de
Barcelona............................

I d e m . . . . . . ...........
Idem ........................................

20 O etabre 1888. 
Idean. ' ' ' 
Idem,
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billete; que acuerda la retención. la retención*

560.5^6 Idem.....  .............  Idem.
560.5*37 Idem...........  .....................  Idem.
560.602 ídem. . . . . . . . . . . . . .  »•»• • • • • Idem.
560.607 Idem .......... .................... Idem.
560.608 Idem.................................  Idem.
560.609 Idem ............................  Idem.
560.610 Idem............ ...................... Idem.

144.259 Juzgado de Igualada, comu
nicado por el Colegio de 
Corredores de Barcelona.. 21 Abril 1890. 

348.034 Idem............   Idem.
580.945 Idem...................... Idem.
580.946 Id em ...... ............ Idem.
580.947 Idem.   Idem.
582.458 Idem................. Idém.
582.459 Id e iñ ....... . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
838.105 Idem..................... ,. Idem.
884.087 Id é m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
920.611 Idem..................................  Idem.

380.757 Juzgado de primera instan- , „ X
cia del Oeste...................  28 Junio 1890.

380.758 Idem *..........w V .. . . . . . . .  Idem.
380.759 Idem. ........... . Idem.
380.760 Idem....   .. Idem.
380.761 Idem...... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
380.762 Idem  ......... . Idem.
380.763 Idem....   Idem.
380.764 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
880.765 Id em .... . . . . ............... . Idem.
380.766 Idem.................................  Idem.
380.767 Idem.................................. Idem.
380.768 Id e m ... . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
380-.769 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
380.770 Idem.................................. Idem.
380.771 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
380.772 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
380;773 Id é m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
380.774 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
380-875 Id e m ... . . . . . . . . . . . . .---- .. . Idem.
380.876 Idem..................................  Idem.
923.032 Idem........................ ......... Idem.
923.933 Idem'.................................. Idem.
923.934 Idem................................. Idem.
923.935 Idem.................................. Idem.
923 936 Idem....................... : ......... Idem.
923.937 Idem.................................  Idem.
923.938 Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
923 939 Idem.................. ............... Idem.
923 940 Idem............ ..................  ídem.
923.941 Idém....................... ..........  Idem.
923.942 Idem.................................  Idem.'
923.943 Idem.................................  Idem.

321.908 Juzgado de instrucción del
Hospital de Barcelona.... 20 Marzo 1891.

321.909 Idem.................................  Idem.
691.780 Idem.................................. Idem.
691.976 Idem.................................. Idem.
691.977 Idem.................................  Idem.
691.978 Idem.................................  Idem.
691.981 Idem.................................  Idem.
691.982 Idem.................................  Idem.
691.983 Idem.................................  Idem.
691.984 Idem.................................  Idem.
691.985 Idem.................. ...............  Idem. ■
691.986 Idem.............. . Idem.
691.987 Idem.................................  Idem.
691.988 Idem.... . . .  . i . . . . . . . . . . . X  Idem.

. 691.990 Idem__'.............................  Idem.
692 000 Idem.................. .............. Idem.  ̂ <
855.1® Idem..• Idem*

218.729 Juzgado de instrucción del
Hospital de Barcelona...-  3 Octubre 1891.

218.730 Idem   . .       Idem.
218.731 Idem  .. Idém.
593.557 Idem  . Idem.
775.340 Idem........... ...................... Idem.

127.746 Juzgado de Gerona, comuni-
¡cado por el de instrucción

127.747 del Sur de Madrid...........  20 Abril 1892.
127.748 Idem  ....... Idem.
998.096 Idem .............................. Idem.
998.841 Idem  ...................... Idem.
998.842 Idem........................... .. Idem.
998.843 Idem.... .. . Idem.

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del ar
tículo 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los 
efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código 
y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1893. =  El Secretario, E. López de 
Medrano.=Y.° B.°=E1 Síndico Presidente, Jacobo J. Al- 
varez.

Relación de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual, prorrógadas al vencimiento de 31 de Diciembre de 1891, que resultan retenidas en esta fecha.
Número ^  x  TR innvat FECHA

déla Vo en que se publicó
obligación ^ ^>qerda la retención. la retención.

; . . . . . ' . . .
4.979 Juzgado de instrucción del

Oeste..........................  26 Diciembre 1891.

Cuja relación se remite al Ministerio de Fomento para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del ar
tículo 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los 
efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código 
y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero da 1893. =  El Secretario, E. López de 
Medrano. =  Y.° B.° =  El Síndico Presidente, Jacobo J. Al- Tarez.
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Dirección general de Gracia y Justicia.

NEGOCIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD 
Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Rafael Lubián y Rodríguez contra la negativa del Registra
dor de la'propiedad Cienfúégos 4 inscribir uña -escritura 
de compré venta, pendiente en esta Dirección general, 4 vir
tud de alzada del interesado*:

Resultando que en juicio ejébutivo seguido en el Juzgado 
de Santa Ciara a instancia de Doña Caridad Morell Pareta, 
como curadora ejemplar'de su incapacitado esposo D. Anto
nio Guadalupe Paréis, bbñtra la herencia yacente del padre 
de éste, ©obre cobro de pesos,^e dictó áñto con fecha 3 de 
Agosto de 1689 mandando despachar ejecución en forma con
tra los bienes de la citada herencia, y librado exhortó al Juz
gado do Cienfuegos, domicilio dé la sucesión deudora, con el 
fin de que se cumplimentara el expresado mandamiento de 
ejecución, se procedió-al etñbargo, entre otros bienes, - de la 
casa núm. 49 de la callé de Santa Cruz, dé la dudad- dé Cien- 
fuegos, y decretada la correspondiente anotación preventiva, 
fué suspendida por el Registrador en 23 de dicho mes y año, 
por no constar inscrito el d<nniáio de aquélla; tómáádo én su 
lugar anotación preventiva de suspensión por el término de 
sesenta días: ;í <:'-

Resultando que seguido adelante y en rebeldía de los5 deu
dores él procedimiento, dictada sentencia de remate; llevados 
á los autos el título de dominio de la expresada finca y certi- 
ficación de gravámenes, expedida por el Registrador de la 
propiedad, se sacó dicha finca 4 pública subasta, siendo ad
judicada a D. Rafael Lubián y Rodríguez, 4 cuyo favor otor
gó el Juez de Santa Clara la Correspondiente escritura de 
venta en 29 de Enero de 1890, 4 cuyo pie extendió el Regis
trador de Cienfuegos en 8 de Marzo siguiente la nota de «no 
♦admitida la inscripción del título que precede, por aparecer 
reentra la finca vendida una anotación decretada en juicio or
dinario que prohíbe su enajenación. Y no pareciendo subsa- 
anable, no es admisible tampoeoda anotación preventiva.»

Resultando que contra dicha nota interpuso el presente 
recurso D. Rafael Lubián y Rodríguez, alegando quemo bas
ta consignar que no aparece subsanable el defecto, sino que 
¿a  de manifestarse categóricamente en qué consiste éste; que 
el Registrador debe hacer la calificación de los títulos, atem
perándose 4 lo que resulta de ellos, y ño de * otra cosa; que; 
en el que es objeto de estas.actuaciones, no aparecen vicios 
subsanebles ni insubsanables; que D. Eladio. Gano ha segui
do un j uicio declarativo contra la sucesión de D. Antonio, 
José Paret, en cobro de pesos, en el que, declarada rebelde 
ésta, obtuvo el embargo de bienes;)que no obstante, Aa debi
do el Registrador inscribir el título de que se trata, porque 
dicho embargo no es inconveniente para ello, pues el com
prador adquiere el dominio con las responsabilidades que pe
sen sobré el inmueble, y que habiendo incurrido en un error, 
•el Registrador, dadas las razones consignadas, debe decla-

Tarse procedente la inscripción interesada por el recu
rrente: ■

Resultando que oído el Registradorjde la propiedad, ma
nifestó qué al examinar los antecedentes relativos al inmue
ble, se encontró una anotación ordenada por el Juzgado de 
Cientüég&s, en los autos promovidos por D. Eladio Gano, 
contra la sucesión de iParet, en la que Consta la prohibición 
absoluta de vender, gravar á obligar la finca adquirida por 
Lubián, y como la venta 4 .favor de éste fué otorgada por el 
Sr. Juefc de Santa Clara en juicio distinto, es lógica la nota 
denegatoria, so pena de hacer ilusoria la anotación mencio
nada y legal; porque siendo ésta una limitación del dominio 
y ño podiendo transmitirse más derechos que los que tuviere 

i  *el vendedor, según la sentencia del Tribunal Supremo de 
| Justicia de 24 de Febrero de 1855, claro es que el Juez de 
¡ Santa Clara no podía transmitir la propiedad en nombre de 

losherederosde Paret, por carecer éstos de ese derecho, 
y que 4 mayor abundamiento, en las sentencias del Tri
bunal Supremo de Justicia de 27 de Abril de 1869 y 14 de 
Noviémbré de 1874, sé* establece qué embargada judicialmen
te una finca, no puede venderse sin autorización ó interven
ción del Juzgado que la decretó: ' j .

Résñltanao que el Juez de primera instancia de Cienfue- 
goé declaró que* se hiciera la inscripción pretendida por con
siderar: 1.°, que embargada la finca urbana de referencia en 
el juicio’ejecutivo seguido por Doña Caridad Morell, como 
curadora ejemplar de su esposo, y puesta ̂ después 4 pública 
-subasta* nó hay razón legal para que se dejara de verificar el 
remate, y de que el comprador adquiriera el inmueble inscri
biéndose 4 su nombre; 2.°, que la circunstancia de que res
pecto 4 esa finca existiese uña anotación preventiva de em- 

>hargo, no es obstáculo 4 la inscripción que pretende el rema
tador, porque al trasmitírsele el dominio, claro es que hace 
stíyas las cargas ó gravámenes que sufra* aquélla, y de las 
cuales deberá ser responsable en todo tiempo; 3.°, que el 
•efecto jurídico del embargo es impedir que el deudor enajene 
da afinca en perjuicio; del acreedor; pero esto no implica, ni 
aun someramente, que no pueda venderse esa misma finca 
en otro juicio, puesto que el comprador tiene necesariamente 

J que responder de todas las cargas que pesan *sobre ella hasta 
el momento emque le Sea transferido el dominio, de lo que ló
gicamente se deduce que la prohibición de vender ó enajenar, 
qué erróneamente interpreta el Registrador, se dirige al deu
dor; pero de ningún modo al acreedor 4 quien la ley tiene 

< necesariamente que favorecer desde que en el respectivo pe
ríodo del juicio se le reconocen sus derechos, y 4.°, que por 
virtud de lo expuesto no hay razón pará denegar la inscrip
ción del título presentado: *

Resultando que apelada la anterior sentencia por el Re
gistrador de la propiedad, el Presidente de la Audiencia dé 

| Ja Habana dispuso se oyera al Juez de Santa Clara, y evacua- 
| do que hubo éste su informe, aquél declaró, con revocación del 
| auto del inferior, que el Registrador estuvo en su lugar al 

denegar la inscripción pretendida, por considerar:
* 1.° Que si respetable era para el Registrador de Cienfue-

gos el otorgamiento de la escritura de 29 de Enero de 1890, 
porque en él intervino un Juez, no era también menos dig
na de respeto y acatamiento para él la prohibición de enaje
nar, establecías por el otro en términos absolutos ó sin li
mitación, porque ambas cosas procedían de f uncionarios de 
igual clase y se habían dispuesto en juicios distintos.

2.° Que aunque tal prohibición se hubiera contraído ó li
mitado 4 los deudores, no por eso dejaría ella de ser aplicable 
al caso actual, porque al otorgar la escritura, obró el Juez 
en nombre y representación de los mismos deudores, contra 
quienes se siguió el juicio ejecutivo.

3.° Que con la propia escritura vino el Juez de Santa Cla
ra 4 dejar sin efecto el auto en que el de Cienfuegos prohibió 
la venta del predio.

4.° Que sin haberse resuelto en la fórma y por quien co
rrespondiera, cuál de los dos embargos era el preferente, no 
débió otorgarse la escritura, porque de su otorgamiento po
dían acaso seguirse perjuicios al que le obtuvo en el juicio 
ordinario.

5.° Que en apoyo de ésto viene la doctrina sentada por el 
Tribunal Supremo, al consignar que los embargos judiciales 
llevan consigo la prohibición de enajenar lós respectivos bie
nes sin conocimiento y autorización del Juez ó Jueces que 
los decretan.

•Y 6.* Que entre la prohibición dispuesta por el referido 
Juzgado de Cienfuegos y el otorgamiento de la escritura lle
vada 4 cabo por el de Santa Clara, existe una verdadera opo
sición que el encargado del Registro debió respetar, como 
sin duda respetó al abst merse de hacer la inscripción pretendida

; Considerando que la anotación puesta en el Registro de 
la propiedad de Cienfuegos, con arreglo al núm. 4.*delart. 50 
do 14 ley Hipotecaria de Cuba, por virtud de la que el Juzga
do de Cienfuegos prohibió en absoluto la venta del inmueble, 
tenía, mientras no se cancelase, que impedir la inscripción 
de cualquier venta hecha con posterioridad, aun cuando esa 
venta la hubiese dispuesto otro Juzgado como el de Santa 
Clara, sin que pueda intentarse otra vía que la misma de los 
Tribunales ordinarios para resolver el conflicto:

Considerando que tal doctrina sólo podía tener por excep
ción la de que la venta, aun siendo posterior, ti viere su ori
gen en un gravamen inscrito debidamente con anterioridad a 
la anotación de la providencia que prohibió enajenar y pre
vios los trámites legales, extremo que no se ha comprobado 
en este recurso, porque, si bien se intentó anotar el embargo 
que precedió 4 la venta, la anotación se suspendió por varios 
defectos, y no consta que esos defectos se subsanaran des
pués, lo que produce su caducidad; esta Direccióa general ha 
acordado confirmar la resolución del Presidente déla Audien
cia de la Habana, que declaró haber lugar 4 la denegatoria 
del Registrador de la propiedad de Cienfuegos.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
4 V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
4 Y. I. muchos años. Madrid 11 de Enero de 1893.== El Direc
tor general interino, J. Sánchez Guerra.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Matanzas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Enero de 1893.

¡Número de 
i 

orde»....

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.... 
Tdfgft.,,',*

19 m. p ............. Viruela. Princesa, 12. ♦
2 48 Ociado Tuberculosis,.. Sombrerete, 1 1 .. . . . . . . . . . >
3 -'dem..*.. 24

$ m
Soltero ..

V • * t i
Idem...................... Calatrava, 29. >

4 ídem ..... B ron qu itis..,..,.. Sombrerete,1 1 . . . . . . , . .  ¿
5 ídem,... „ 80 Yiudo» .. Lesión organicé* • •Hospital ProvinciaL. . . . . >
6 Mam..**» 50 Soltero . Miocarditis........ Idem......... *.................. ♦
7 utem.,... 8 d. P ........ . . Bronquitis............. Reloj, 1 4 .. .,................... Civil.
8 Idem.,,*. ¿2 m. I d e m . >. * v.. Divino Pastor, 2 5 . . . . . . . . ......  >
9 3 m. p............ Idem,................. y. * Mediodía Grande, 1 4 ..... ■V >

10 Idem... 
Idem.,..*

18 d. P . . . . . . . . Idem...................... Plaza de Matute, 1 1 ..... •
11 9m, P. . • ' » . i .. . Id e m ,,w ,...i..v . wNielfa, 5 . . . . . . . . . . . . . . . . >
12 Idem....... 73 Viudo . . . Broncopneumonía i, Claudio Coeilo, 36........... >

>13 Idem.., , . 59 ídem ..,.. I d e m . . , . . . . . . . . . ; Galileo, 36 ......... ............ ♦
r14 Idem .... 30 Soltero,, Idem.. Hospital Provincial.. . . . . »
15 Idem..,«. 64 Viudo.,,. Pneumonía aguda. Gaya de San Miguel, 11.. >
16 ídem....:. 49 Casado Pneumonía...... . . TabernilJas, 2 1 . . . . . . . . . . >
17 Idem ,... 48 Soltero Id e m .....,. ....* * . Atocha, 3 3 . . . . . . .  . . . . >
18 Idem.... 28 Casado Idem..................... Hospital Provincial.........
19 Idem. , . . 36 Idem.., •,. Idem........ ............. Embajadores, 53............ . >
20
21

ídem. . . .  
ídem .,.,.

76 Viudo 
P ....V  . . .

Idem. Almagro, 3.............. * ... •
8 m. Idem.. . . . . . . . . . . . Postas, 3 7 . . . . . . . . . . . . . . " . »'

2̂2. Idem. 40 Casado Catarro pulmonar. San-Buenaventura, 10 ... »
23 Idem.,,.. 13 d.. P.. . . .  .> Idem ..,,. . . . . . . . .  * Trafalgar, 5 . . . . . . . , ^ ...

24 Idem ..... 3m. PA . . . .  • « •• Idem... Toledo, 7 2 . . . . . . . . . . . . . . ■> !
25 Idem...:» I- 73 Casado^. Dispepsia.......... Cabestreros, 1 1 . . . . . . . . .  .- >
26 Idezn...,. , 23 Soltero .. Diabetes................ Flor Baja, 19........... ........ >
27 Idem.».«, 63 Casado,.. Derrame seroso.... Prado, 24 ......................... »
28 ídem» jPeto.. 

60
Salamanca, 9........ »

29 Idem..... Casado ,. Mielitis crónica... 
Rebland;0 cerebral.

Madera, 2 9 . . . . . . . . . . . . . . ♦
30 Idem .,.,, 72 i-Idem...». Hospital Provincial.. I
31 Idem.. i . 3 P ^ . . . . „ Raquitismo... . . . . . Carretera de S. Isidro, 21. >
32 Idem...*. l i d . P . . . . . . , . , Falta de desarrollo. General Lacy, 1 6 . . . . . . . . ♦
33 Idem ., , . FeOo.. * * .. . . • !Asfixia. . . . . . . . . . . Fuencarral, 44................. >

Núm
ero 

de 
orden

....

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

34 Varón. , . Foto. ̂ Nació muerto.. . . . Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . »
35 Hembra.. 37 Soltera • • Tuberculosis......... Mártires de Alcalá, 2.......
36 ídem....... 56 Casada*.. Idem..,.................. Viriato, 7........................ . >
37 21 Soltera.. Septicemia............. Hospital Provincial......... >
38 Idem..... 73 Viuda. . . Bronquitis crónica. Idem................................ . »
39 idíím.u. •. 1 p............ Bronquitis............. Plaza de Oriente, 7 . . . . . , >
40 Idem.... c 33 Soltera. • Idem ...................... San Eugenio, 3............. *
41 ■ ídem.... 15 m. P............. Bronquitis capilar. Particular, 3 . ...................
42 Idem...« 5 m p............. Bronquitis............. Cardenal Cisneros, 6....... »
43 Idem. 2 P............. Bronquitis capilar . Paseo Imperial, 5....... »
44 Idem... •. 11 d. P_______ Bronquitis......... Bravo Murillo, 4 6 . . . . . . . . >
45 Idem • • 18 m. p . . . . . . . . Idem... • ............... San Manuel, 5...........
46 Idem...... 31 Viuda.. Idem .. . . . . . . . . . . . Fuencarral, 1 0 9 . . . . . . . . . . ♦
47 ídem ..... 21 Soltera.. Pneumonía........... Hospital Provincial....... . >
48 ídem* • •• 46 Idem. • •. Pneumonía doble.. Cuervo, 5 ......... .......... . y
49 íd em ...! 44 Viuda.... Pneumonía........... Churruca, 1 7 . . . . . . . . . . . . %
50 Idem... • ¿ 6 m. p....... Idem....... ............. Manzana, 8 ............. .
51 ídem....... 69 Casada,.. Idem............. Cruz, 12......... .......... *
52 ídem... . 84 Soltera .. Catarro pulmonar Postas, 36............. .......... i
53 Idem...,; 45 Casada.. Congest. pulmonar Orellana, 5 . . ..............
54 Idem,.,,, 52 Viuda,., Hepatitis pulmonar Lope de Vega, 2 4 . . . . . . . .
55 Idem.. 25 Casada.. Catarro pulmonar. Greda, 6 ......... .. »
56 Idem... 4 m. p ............. Gastroenteritis.. . . Paseo de Areneros, 9 . . . . y
57 ídem— , 38 Casada... P a r t o . . . . . . . . ........ Hospital Provincial.. . . . . y
58 ídem .. . . 7 m. P............. Meningitis............. General Cortés, 12........... ♦
59 Idem ..... 85 Soltera. Congest. cerebral.. D.a Bárbara Braganza, 10.
60 Idem... „. 44 Casada.. • Derrame cerebral.. Mediodía Chica, 5 .. ¿ . ♦
61 Idem... •. 6 d P............. Raquitismo.. . . . . . Mediodía Chica, 6 . .  •«•«. ♦ ■
62 Idem. . . . 20 m. P............. Idem.... .................. Santiago el Verde, 8 ........ • > ■
63 Idem...... Peto. _ Nació muerto..  •. * General Porlier, 2 4 . . . . . . . y . .

64 Idem. . . . Idem Asfixia... •••••••.. Madera, 34.................... y
65 fd ftm t.t .. Idem . Idem.. . . . . .  1 . . . . . Inclusa .............................. y
66 Idem..... Idem Idem.. . . . . . . . . . . . Depósito........... ............. . Judicial.

■r;‘ ; /" ' ’■ ■' ■ ' ; .. -S '
R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Viruelíu,............ .......... ............................................... .......... ; 1 y 1
T ubercu losig .......,..^ ....... .................................... . 2 2 4
Del apa gas trico» .  ̂ ■<* ° 1 1 2

,r£)§¡nffy éñíérmed&des en general................. ........... 20 39 59

Total d ein h u im cion ti......

Madrid 14 de Enero de 1893.=-El Subsecretario,. A . Castrillo.

24 42 66
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esfia eapital el dia 14 de Enero de 1892.
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h
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SEXOS Año»
de edad

estado
CLASIFICACIÓH 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
*1g.0
?l
li

SEXC8 Años 
dQ edad ESTADO CLASIFICACIÓH

de 1» enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. ©B SER YAdOHSi

1 Varón,. * 18 
25 
46 
28 
8 m. 

20 m. 
3

Soltero ..  
Idem....* 
Casado . 
Idem...

Viruela............
Tisis pulmonar.. . .  
I sufie.a mitral.. .
Bronquitis.........
Bronquitis aguda. 
Bronquitis capilar. 
Idem.......................

Hospital Provincial.......... »
p

43
44

Hembra 
Idem... •.

70
77

V iuda. . .  
Soltera...

Epit.a ulcerado.. . .
Cáncer del p íloro .. 
Lesión orgánica... 
Idem,*,» / , - * . . . . . . . .
Pericarditis.. . . . . .

León, 3 4 . . . . . . . . . . . . . . . .
Méndez Alvaro, 2.»..........

y.
%

. 2 Idem. . . 45 Idem....... 64 Viuda. . . Hospital Provincial»......... p3
i A

Idem.......
Idem.... Tnbulete, 10. •••••*•••*• 

Zurbano, 22.
Norte, 15 ............................

y 46
47

Idem.......
Idem... . .

55
56

Idem ...». 
Casada. .

Juan de Olías, 1 1 . . . . . . . .
Plaza del Rastro, 7........

y
p

/ 1 Idem .... .
Idem. . . .  
I d e m .. . .

p y 48 íd em .. . . 58 Viuda»•. Estrec. intestinal.. Princesa, 9 »..... ...  ............ y>■ & 
1 P_______ Atocha, 14........ ................ 1 49

50
51
52

Idem.. . .
Idem .. . .  
Idem.,,.. . 
i dem o,....

15 m 
7 m. 
7 m. 

20 m

P . . . . . . . .
p

B ronquitis.,. . . . . .
T rl a m rt A .

Marcenado, 6........*...........
Pulnma.

y

9
10

41
I f
13
14
15
m
n
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 

*•27

Idem ,. . .  
Idem... * 
Idem... ,

25 m. 
15 d.
2 m.
3 uu. 

64 
70 
57
20 tn.
68

P........ ..
P . .* . . . . .p

Idem.. •••••••••• • ••
Bronquitis aguda.. Bravo Murillo, 81*..........

t 'alderón de la Barca, 2 . .

y
y
A

P . . . . . .
P , . . . . . * .

Id e m ... ..................
Idem.. »>«»•••*•• • *

Imperial, 3 ............... .........
8an Ricardo, 3 . . .^ ..........

>
>
y

p Bronquitis........ .
Broncop neumonía.

Francisco da Zea, 2.......... > 53I d e m . . . 45 d. P .. . . . . . » Bronquitis aguda.. 
Bronquitis capilar. 
Bronquitis.. . . . . . .

Miguel Servet, 2 . . ........... y.Idem.. • -, 
Idem....» 
Idem ..., *

Casado.. 
Viudo. . .  
Casado...
P ............
Soltero . .  
Casado . 
Soltero . .  
Casado , 
Viudo . . .  
Casado,. 
Viudo . . .  
Id em .,... 
Casado ..
Idem.......
Soltero . .  
Casado . .  
P ..

p 54 Iffátm .-., 16 m. P.e.......... Mendizabal, 6 1 . . . . . . . . . . p
Hospital Provincial.. . . . , y 55Idem .. o • 20 d. P . , . . . . . . Feijóo, 1. y

Id e m ...., 
Idem .. . .  
Idem.. 
Idem ....
1 dem.. . . .

Pneumonía.............
Idem** *

CLstandla San Pedro, 4 ,.  
Valverde, 21 .................... .

y
y

56
57

Idem .....  
Idem.......

4 m.
3

P ........... .
P . ._____

Idem...* ................
Bronquitis capilar.

Solana, 4.. •
Mesón de Paredes, 40. . . .

y
>

Hospital Provincial.......... y 58 Idem....... 1 P .. . . . . * « Idem .. . . . Santa Bárbara, 1 1 . . . . , . . >
Tden) Pacífico, Factorías............ y 59 Id e m ... . 42 Casada,. Bronquitis serónica 

Bronquitis aguda..
Hospital Provincial.......... >.lo

42
66
57¡v>

1 dftTSl..» - . * » - ........ Imperial, 9................. .. y 60 Idem .... . 80 Viuda. . . Amparo, 9 2 . . . . . . . . . . . . . y
ídem,.- t , .......... ân Lorenzo, 3 ................. y 61 Idem ,.... 78. Idem... Grippe.................... Hospital Jesús Nazareno. 

Zurita, 29; • . . . . . . « . . . . . .
y

Idem—  
Idem,,.
Idem.......
Idem .. . .  
Idem... 
Idem ..,« 
Idem .... 
Idem 
Idem ....
Idem.....
Idem . .

Pneumonía gripal
Pulm onía..............
*dam......................
Catarro pulmonar. 
Enfís.a pulmonar.. 
Derrame seroso,...
A nnnltfíifi

Embajadores, 1 0 8 .. . . . . „ . y ; 62 ídem 42 ídem ..... Pneumonía............ y
Fuencarral, 122................ y 63 Idem....... 3m . Idem .... . X d e . u L . . . . . . . Torrijoa. 1 2 . . . . . . . . . . . . .

Salitre, 8 . . . . . . . . . . .
Sevilla, 8 . . .
Toledo, 76......... ............... .
Santa Engracia, 6 1 . . . . . .
Veneras» 7 . ......................

y
56
69
62
46
76
58
6

Tres Oruces, 3. , .  • ......
Doctor Fourquet, 29 . . . ,  
Hospital Provincial.
Don Martín» 1 9 . . . . . . . . . .
Torrecilla del Leal, 7........
Plaza de San Marcial, 9. •

y
y
y
y
y

64
65
66 

, 67
68

ídem», y. > 
ídem .»».. 
‘ dem...

ideaon.... >*

69 
47 
86 

7 m. 
67

Casada.. 
V iu da ...
P...........
Soltera. .

I d e m .. . . . .  . . .
. . . . —

Broncopneumonía. 
Catarro bronquial.. 
Pneumonía...... .. ..

y
y

y
dem.. •••••«•• .. y 69 Idem....... 68 Casada. . Catarro asmático. . Gonzalo de Córdoba, 15..

Meningitis, .»••».< Ceniceros, 6 . . . . . ............ ..
Martín de Vargas, 1 5 . . . .

y 70 ídem»...-, 8L V iu d a ... Catarro pulmonar. Concepción. Jerónimo 4.» yjCO
29
30

2 p "  ! ! ! * ! ! Eclampsia.... . . . . . 71 Id e m .... 52 Soltera . . Uremia aguda... .■. Luna, 1 . . . . . . .  .... .......... y
11 m. 
61 
64 
43 
57 
2

p . . . Idem .. • . Mira el Rio, 1 . . • y 72 Ídem*..** 63 V iuda. . . Hemorr.a cerebral.. Hospital Provincial..» . . . y
Idem., w p Meningitis. ..........

Congest. cerebral..
Idem......................
Derrame seroso...
Raquitismo............
Ataxia. ..••««...••

Costanilla los Angeles, 15 
Desengaño, 2 5 . . . .  
Santa Bárbara, 7 , . . . . . . .

y . 73 61 Idemu.. . . I d e m . . . . . . . . . . . Serrano, 11.«. • .......... . yOl
32
33
34
35
36
37
38

Idem ... 
ídem . . . .

Casado. .
Idem.......
Soltero ... 
P............

y
y

. . 74 
75- 
76

ídem» 
Tdem...»•

58
7

■idem... *,-• 
? ..........

Congt. cerebral.
Meningitis..........
Eclampsia.. . . . . . .

Habana, 9
Independencia, 4 » .......... .

■ y 
y

Juan de Dios, 5 . . . . . . . . . y Idem». . . 1 P.......... Ilustración, 5 . . .  •.. ,3.»• • y
ídem,.. . .
Idem... .  v
ídem..,-
ídem......
Hembra., 
Idem ....
Idem...
Idem....

Zabaleta, 25. . . . . . . . . . . . .
Escuadra, 8 . . . . . . . . . . . . .

y
y

- 77.
. m

Idem ....-
Idem.»..,,-

15 m. 
68 Casada. .

Idem... «»..<». * . . .  
Derrame seroso. . .

Gil Imón, 14. .••••»••»••
Marqués del Duero, 2. . . .  
J esus, 10» • . .
Espino, 6 ........ ............
Hospital Provincial.. . . . .

y
. y ■

Idem..
M pm ............ ~0.$s£LL... . . . . . . . . . .

Idem... ■ - 
SararnTiión . . . . . .

Buenavista, 19............
Pelayo, 3 3 . . . . . . .  . » . . . . . .

y
y

79
80

^detn.......
Idem... * •

11 m.
- 80

P . . . . . . . .
V iuda. •.

M eningitis... . . .
Quemaduras.. . .

y
Judicial.

39 I p Cava Alta, 9 ...................... y 81 Idem ..... 40 Soltera. . Ulcera variolosa.. . yw
40
41
42

67
77
70

Casada... 
V iu da .. .  
Soltera..

TnhflTMilotiis. - . Gerte, 6 . . . . . . .............. .. ■ y '■ 82 .Idem.., ; 13 d. p ........ Falta de desarrollo. San Andrés, 20................. y
i rl Am Reloi. 8.......... y 83 Idem... . . Feto . I dem. . . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes* 58 . . . .  

Tejar de Recarte..*. . . . . .
y  ■ -

rdi ATA Dos Amifiros. 6 • y : 84 ídem ....» Idem.. Idem.................. . y r

Varones. Hembras. TOTAL

. . . . .  ' : v v
V ir u e la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é .. . . . . .  . .  . . . . . . . .  1 -  » 1
Tuberculosis................... ................................... ............................  1 3 4
Del aparato gástrico.......................... ................. .........................  » y y
Demás enfermedades en general...................................................  36 43 79

T o ta l deinhumacioMS. .. , . é. . . . . . . . .¿«.^  38 46 84

Madrid 16 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, A . Castrillo.

MINISTERIO DE FOMEN TO

D ireccion general de A gricultura, Industria y Comercio.
Resumen de los estados del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el ano 1892, según los datos facilitados

d esta Dirección por la Junta Sindical del CoUgio de Agentes de Cambio y Bolsa.

M E S E S

DEUDA A L A PO R  100
Obligaciones 

del 
Tesoro 

al 5 por 100.

BILLETES HIPOTECARIOS DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

PERF

Interior.

’ETUA

Exterior.
Amortizable. Emisión de 1886 Emisión de 1890

Cédulas 
ál 5 por 100.

Cédulas 
al 4’por 100.

Obligaciones 
al 5 por 100.

. r— ....  .......................
Enero........... ........................................................................................
Febrero...................................................................................................
Marzo........................ ...........................................................................

Junio........................ ............. .............. ..............................................

Agosto................................................. ...............................
Septiem bre......... *......................................................................
Octubre..................................................................
Noviembre...................................... ....................

* Diciembre................................................................. .

Precio medio en el año..............

68*426
65*165
62*669
63*917
67*863
71*688
68*387
69*958
70*789
69*172
68*352
70*055

72*318
71*141
69*522
68*886
72*185
74*934
72*579
73*943
74*787
73*740
73*192
74*623

78*694
76*987
75*736
76*580
79*097
80*363
78*755
79*522
79*490
78*270
77*671
78*182

100*800
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y
y

103*460
102*787
102*797
102*466
104*303
105*050
104*221
105*940
106*516
105*536
106*230
107*263

94*516
93*900
93*696
93*390
95*181
96*621
96*037
96*868
98*008
97*252
97*230
98*343

100*487 
100*308 
99*790 
97*125 
95*944 
95*343 , 
9b*233 
97* ¿50 
97*606 
95*511 
95*870 
96*633

88*730 
88*720 
88850 
86*916 
86*R5 
84*450 

, 84*225 
; 84 

84 
82*288 
82*321 
82*343

100*100
100*100

y
y
y
y
y
y

101*500
y
y
y

68*037 72*354 78*279 100*800 104*714 95*920 97*342 85*247 100*566

Madrid 7 de Enero de 1893.=E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos.

Wtlegrmat recibido* en. el día de la fecha y detenido* e% dicha 
oficina por no encontrar á *%* de*tinatario*9 panto* de donde 
proceden y *%* nombre* y domicilio*.

CENTRAL

Játi va.—Leopoldo Aria, Arenal, 8 (ausente).
Provideoce — P ablo Echepare, sin señas.
Infíe&to.—Mareh, sin señas.

Guadalajara.—Leopoldo Nieto, Flor Baja, 14, principal iz
quierda. *

Valencia.—María Saint Piere, Hortaleza, Noviciado, Sa
grada Familia.

Vélez Málaga.—Emilio Llamas, Jardines, 1, segundo, in
terior.

ban Sebastián.—Sin destinatario, Carrera de San Jeróni
mo, 40.

Barcelona.—Sin efecto.
Ferrol.—Luis León, Puerta Sol, 5, (ausente).
Orgiva.—J osé  Garzón, A r c o  Santa María, 45.
Zaragoza.—Soloma, Santa Cruz, 2.
Quintañar.—José Iniesta, Montera, 10, segundo.
Portobelo.—Robero Rué, Hortaleza.
Villa del Río.—Francisco Quiberrie, sin señas.

Linares.—Carmen Hernández, Infantas, 1, tercero de
recha.

Barcelona.—Cartex, Alcalá, 36.
NOROESTE

Cuevas.—Valentín Sáez, Ferraz, 2 y 4 segundo.
Alcira.—Joaquín Pérez, Mendizabal, 61-3, segundo iz

quierda.
ESTE

Bilbao.—Revea, Serrano.
Medina.—José Fabra, Ministerio Fomento.
Jerez Frontera.—Sin destinatario, Jorge Juan, 10, prin

cipal.
Madrid 19 de Enero de 1893. =  Poi el Jefe del Centro* 

A. Cabanyes.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L

Alca ld ía  constitucional de Aranjuez.

Aprobado por la Corporación municipal de mi presiden
cia, y autorizado por el Gobierno civil de esta provincia el 
proyecto relativo á la construcción de un mercado público en 
la plaza de este Real Sitio, y previa declaración de urgencia, 
se ha acordado anunciar tercera subasta para la realización 
de este servi do, el día 3 de Febrero de 1893, á las doce de su 
mañana, la cual tendrá lugar simultáneamente en Madrid en 
la Dirección general de Administración local (Ministerio de 
la Gobernación), y en esta localidad presidida por mi Auto
ridad, en el sa¡ón de sesiones de la Casa Consistorial, con su
jeción á los planos, presupuesto, condiciones facultativas y 
económicas, los cuales se hallarán oe manifiesto en el expre
sado Ministerio y en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Y  para conocimiento del público, se inserta á continua
ción el respectivo pliego de condiciones, bajo las que ha de 
tener lugar 1» mencionada subasta.

Aranjuez 30 de Diciembre de 1892.=Silverio Hurtado,

v PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS

I.a El objeto del contrato es la construcción de un mer
cado en la pinza pública de este Real Sitio, con arreglo al 
proyecto y condiciones facultativas aprobado por la Superio
ridad.
N 2.a Se efectuarán dos subastas simultáneas: una en Ma
drid y otra en este Real Sitio, el día, hora y lugar que pre
viamente señalen ios anuncios, con sujeción á las disposicio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contrata
ción de obras provinciales y municipales.

3.a Podrán tomar parte en la subasta todos aquellos imi
tadores á quienes no les corresponda ninguna de las circuns
tancias consignadas en el art. 11 del mencionado Reai de
creto.

4.a El tipo señalado para la constr j cción del mercado es el 
de 176.107 pesetas 20 céntimos, que es la suma qus resulta 
de la aplicación de la serie general de precios á las construc
ciones proyectadas con el 14 por 100 para gastos imprevistos, 
dirección, administración y beneficio industrial.

5.a Se entenderán como mejoras a la subasta las que se 
dirijan á modificar la serie general de precios que han servi
do de base para la valoración del proyecto, bien á todos en 
general ó alguno de dios, expresándose en la proposición la 
unidad por 100 que se pretende mejorar.

La modificación que se hiciere en la subasta, y de* confor
midad á lo prevenido en la condición letra C de las generales 
facultativas, constituirá una nueva serie general de precios 
de todo coste que servirá para el justiprecio y valoración de 
la obra ejecutada, á la que se aumentará el 14 por 100 por 
imprevistos, dirección, administración y beneficio indus
trial.

6.a Para tomar parte en la subasta es necesario depositar 
previamente la cantidad de 8.805 pesetas 36 céntimos, equi
valente al 5 por 100 del tipo prefijado en la condición 4.a de 
este pliego.

7.a Los depósitos provisionales deberán hacerse en la De
positaría municipal de esta Corporación ó en la Caja general 
de Depósitos, en la forma que determina el art. 14 de dicho 
Real decreto, y podrán hacerse en metálico ó en efectos pú
blicos pero con sujeción á las reglas que establece el art. 13 
del mismo.

8.a Las personas que deseen tomar parte enla subasta, ál 
hacer el depósito provisional á que se refiered^eondición 6/,“ 
se entenderá manifiestan hallarse perfectamente enteradas, 
así de la parte facultativa como de la económica, presu-. 
puesto y pianos correspondientes que comprende esta su
basta.

9.a L a s  p ie posiciones se extenderán en el papel del se
llo 12.° (» na T e^eta), ajustadas estrictamente al modelo que 
se acomp ñ , se prestarán  en priego cerrado, conteniendo 
además da tste d o cu diento la cédula personal del interesado, 
y  el resguardo que acredite tener hecho el depósito provisio
nalmente.

10. En el día, hora y sitio designado en los anuncios, se 
constituirán las respectivas mesas, dándose lectura al ar
ticulo 16 del ?* petido Real decreto, al anuneio.de la subasta 
y pliego de condiciones, y en seguida el Presidente declarará 
abierta la licitación por el plazo de media hora, en la que 
presentarán los licitadores los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando per sí mismos las carpetas, que re
cibirá el. Presidente, y dará á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de presentación, dejándolo sobre la 
mesa á la vista del público, pudiendo los interesados, dentro 
del plazo ie esa media hora, pedir las explicaciones que es
timen ’ieeesarks sobre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna; una vez entregados al se
ñor Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto.

I I .  Cinco minutos antes de espirar el plazo de la media 
hora á que se refiere la condición anterior, se anunciará en 
alta voz por un Alguacil ó Portero, de orden del Sr. Presi
dente, t,;uc¡ falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión, <? #1 espirar Ja media hora lo declarará terminado.

12. Transcurrida la expresada media hora, se abrirán los 
pliegos de proposición en la forma prevenida en las re
glas 8.a, 9 a y 10 del art. 16 del referido Real decreto, y se 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de las propo
siciones más ventajosas entre las admitidas.

13. Caso de haber dos ó más proposiciones ̂  iguales, más 
ventajosas que las restantes, se abrirá una licitación verbal 
entre ios autores de éstas durante el plazo de diez minutos, 
pasados los cuales el Sr. Presidente lo declarará terminado, 
después de apercibir por tres veces a los licitadores, enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en les mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más b«jo.

14. Hecha la adjudicación provisional, el Sr. Presidente 
devolverá las cédulas personales á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depósitos y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere 
decl&rado'desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes que queden des
echadas sus proposiciones, los cuales podran recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito correspondientes; enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate.

15. El acta del remate se extenderá en la forma y con los 
requisitos que determina la regla 13 del referido art. 16.

16. En «1 caso de que en la fiable subasta resultara hecho 
el remate provisional á dos proposiciones igualmente venta
josas, esta Corporación citará á nueva licitación en un plazo

qqe no baje de diez días ni exceda d© quince, señalando el 
día y hora en qúe deban comparecer.

Esta licitación, se Aeiebrará, en. la forma, prevista en el ar
ticulo 18 del mencionado Real decreto.

17. Dentro de los cinco días siguientes á la celebración 
de la subasta ó de la licitación abierta do que trata la condi
ción anterior, podrán acudir ante esta Corporación raunici- 
Vjpnl, J por medio de escrito todos Jos licitadores cuyas propo  ̂
simones hayan sido admitidas ó que no se hay an conformado 
por tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tenga por 
conveniente sobre el acto dé la subasta, sóbrela capacioad 

Jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean debe 
resplverse respecto á la adjudicación definitiva, y esta Corpo 
ración, transcurrido dicho plazo, resolverá lo que estime pro
cedente en los términos que previene el art. 20 del referido 
Real decreto.

18. Acordada la adjudicación definitiva por el Ayunta
miento, se requerirá inmediatamente al rematante, para que 
dentro del término de diez días aumente el depósito provi
sional hasta la suma de 17.610 pesetas 20 céntimos y en con
cepto de fianza definitiva, cuyo justificante presentará en di
cho plazo para ser unido ai expediente respectivo. Si aquél 
correspondiera al subastante en Madrid, constituirá la fianza 
definitiva en totalidad y en metálico en esta Depositaría mu
nicipal.

19. Cumplidos estos requisitos, se citará al rematante,
I para que en el dia quo se le señale concurra á otorgar la co
is rres pon diente escritura.
| 20. Sí el rematante no presentase la fianza definitiva en la
| forma expresada ó no concurriese al otorgamiento de la es- 
5 critura dentro de los cinco días siguientes al plazo prefijado, 
jj se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re 
i matante y á los efectos contenidos en el art. 23 del repetido 
I Real decreto.
| 21. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente
| los 4ere*;bos que nazcan del contrato después que la subasta 
| sea sancionada por la Corporación municipal, y, por lo tanto,
I adjudicado definitivamente el remate; pero la cesión ó trans- 
\ ferencia no revestirá validez legal alguna sin que á ella asíen 
| ta el Ayuntamiento, después que se justifique que la persona 
I propuesta en sustitución al rematante retínelas condiciones 
¡ y presta las garantías exigidas á aquél.
| La subrogación y cesión de los derechos del rematante 
I podrá hacerse por comparecencia ante la Corporación intere- 
\ sada hasta el momento del otorgamiento de la escritura, y 
i después sólo podrá hacerse por medio de otra escritura- pú- 
I blica.
| 1 22.  ̂El cootratista dará principio á las obras á los diez 
í días siguientes al en que se otorgue la correspondiente és- 
I critura, desde cuya fecha comenzará á contarse el plazo de 
i los ocho meses, dentro del cual deberán quedar terminadas sí 
í no obtuviere prórroga por causas justificadas en previo expe- 
í diente instruido, en el que conste el acuerdo que para tal ob- 
] jeto tome la Corporación municipal.
| 23. Para su inauguración y replanteo el Ayuntamiento dis-
{ pondrá que el recinto en donde ha de construirse el mercado 
; quede expedito en cuanto al efecto sea necesario, concurrien- 
¿ do á aquel acto el contratista, su Director facultativo, el Ar- 
v quitecto municipal y los individuos de la Corporación que 
I designe el A  v untamiento, de cuya diligencia se extenderá la 
: oportuna acta, que se unirá al expediente de contrato á los 
¡ efectos ulteriores que. corresponda.
i 24. Durante la ejecqcipn de las obras el. contratista se su- 
< bordinará al proyecto facultativo que sirve de. base á las 
^mismaSrj á la^ instrucciones que en consonancia con las 
: eláusuíaséfacultativas reciba de( Arquitecto múpicipaL pu,- 
^áehdo-intér-venir en las referidap obras y actos administra
tivas que Con ellas se relacionen la Comisión que de su s;eno 

! designe él Ayuntamiento, y no se^á admitida al contratista 
- innovación alguna .sinque-previamente se autorice por acuer- 
í do expreso de la Corporación municipal.
I 25. La suspensión de los trabajos por más tiempo que de 
' quince días antes de la entrega provisional de lá obra, facul

ta al Ayuntamiento para imponer id contratista la multa de 
25 pesetas diarias, que serán deducidas de la fianza ó de la 

' suma que por el plazo más inmediato haya de abonársele. Si 
: poi>fuerza mayor ú otra causa independiente de la voluntad 
"¡ del contratista se dificultase la prosecución de los trabajos,
: ú originase quo estos no se terminen oportunamente, deberá 
b exponerlo por escrito á la Corporación municipal, la que po- 
; drá otorgar una prórroga proporcionada, sin que contra el 
| acuerdo se dé recurso alguno.
) 26. El contratista tendrá al frente de las obras un faculta
; tivo con la aptitud, capacidad é inteligencia necesaria para 

dirigir los trabajos y ejecutar las obras con estricta sujeción 
‘ al proyecto, de conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
; de 11 de Agosto de 1865.
t 27. El, rematante pagará á sus operarios semana!mente ó 
l por lo menos cada" quince días; si no lo hiciere se descontará 
I su importe de las certificaciones parciales de obras, y en caso 
{ necesario de la fianza. Lo mismo hará respecto á los materia-
• les empleados en. la ob'í’a.
\ Tampoco tendrá derecho á reclamar aumento en los pre*
¡ cios fijados en los cuadros que acompaña al presupuesto fa- 
! cuitativo por error ú omisión £ por variar el precio de los 
í jornales y materiales ufante el plazo de ejecución ds obras, 
i 28. El referido contratista ó representante debidamente 
l autorizado, deberá residir en este Real Sitio durante la rea 
1 lización de las obras hasta su recepción para hacerle las no-
* tífieaeiones que procedan, y por ausencia de éste, al Director 
! facultativo, ó en su defecto, se publicarán en el Boletín ofi- 
\ c id  de la provincia las que tendrán igual validez legal que si 
Í ge hicieran al mismo rematante.
1 En caso de muerte de éste, quedará rescindido el contrato 
j si sus herederos no ofrecen, dentro de ios treinta días si*
Ü guiantes á su fallecimiento, llevarlo á cabo bajo las condicio*
\ nes estipula ías en el contrato, cuyo ofrecimiento podrá ai- 
l mitír ó desechar la Corporación municipal, sin que en este 

último caso tengan dichos herederos más derechos que ú la 
valoración y reconocimiento de la obra ejecuta la, previa ta
sación por peritos nombrados, uno por cada parte y otro por 
el Sr. Gobernador, caso de discordia.

29. La Corporación municipal podrá rescindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia de la Corporación en la 
forma que determina el art. 29 del mee clonado Real decreto

30. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Corporación al cumplimiento de lo estipulado en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á ello, de conformidad tam
bién á lo dispuesto en el art. 39 de dicho Real decreto.

31. En todos los casos en que la Corporación acuerde, ó 
el rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla de
clarar, hasta que la cuestión de rescisión sea definí ti vam-nte 
resuelta, si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de 
continuar en vigor, y su declaración será ejecutoria, sin que 
contra ella pudiera interponerse recurso alguno

32. Las dudas ó incidentes que puedan ocurrir con moti
vo de este contrato, y no se hallen previstas en sus condicio

nes, se resolverá entre Ja Corporación y el contratista, 
conformidad á latf disposiciones legales vigentes, siempre 
que no se oponga A las presentes condiciones que consti
tuyen la ley de contrajo.

3 i  El conocimiento de las cuestiones que se susciten coe 
motivo de este contrate se someterán á Iob Tribunales admi
nistrativos á quienes corresponda su resolución, con arreglo 
á las leyes.

34. Dicho contratista se someterá á los Tribunales del 
domicilio de esta Ccrparación que sean competentes para co
nocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

35. Es obligación del contratista el pago de los anuncios, 
las actas notariales de los remates, la escritura del contrato 
con la copia autorizada que ha de entregar á la Corporación, 
el reintegro del expediente, con arreglo á lo que correspon
da, según previene la ley del* Timbre y todos los demás gas
tos que se originen por consecuencia de este contrato.

36. El Ayuntamiento se obliga á satisfacer con cargo á 
los fpndos municipales el importe de este contrato en la for
ma siguiente:

Tan pronto como el contratista obtenga de la dirección fa
cultativa la certificación de la liquidación parcial de obras 
terminadas de que habla la condición O de las generales para 
la contratación de las obras, y después de hecha la deduc
ción que trata la B dé dichas condiciones, la presentará á 
la Secretaría del Ayuntamiento, por la que se formalizará ei 
oportuno libramiento para su inmediato abono. Si la unidad 
de la obra que se estuviera ejecutando representara un 10 
por 100 del valor total de las obras del mercado, podrá el 
contratista solicitar de la Dirección facultativa se le expida 
certificación de valoración de la parte de las obras ejecuta
das, y su importe se le satisfará á cuenta de la certificación 
parcial de la unidad de aquella obra.

37. Tan pronto como queden terminadas las obras y he
cha la recepción provisional, el Ayuntamiento dispondrá 
desde luego la utilización del mercado en la forma que se es
time conveniente, sin que por ello quede relevado el contra
tista de las responsabilidades que se refieren á la conserva
ción y reparación de las obras ejecutadas durante el plazo 
que medie hasta su recepción definitiva.

Modelo de proposición.
D. N. N . . . . . .  vecino de   domiciliado en la c^lle

de   que reúne las circunstancias exigidas por lá ley
para contratar servicios públicos, enterado perfectamente do 
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas de las obras de construcción de meréada 
púbico en la plaza del Real Sitio de Aranjuez, se obliga á 
realizar dichas obras con estricta sujeción al proyectó, y
aceptando todas sus condiciones con la bonificación de un....
por 100 á todos (ó á los que sean) los precios determinados 
en la serie general que ha servido de base para la formación 
del presupuesto. .

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración 
de justicia y de la penitenciaría del partido judicial de Cabra, 
de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se 
anuncia á concurso la provisión de/dicha plaza, debiendo los 
aspirantes presentar sus solicitudes documentadas en aquél 
Juzgado en los términos prevenidos por el Real decreto da 26 
de Diciembre de 1889, y plazo de veinte días, á contar desda 
el siguiente al en que aparezca en el Boletín oficial de la pro
vincia el presante anuncio.

Sevilla 13 de Enero de 1893.=El Secretario de gobierno, 
Joaquín Rroquera. J—240

Juzgados militares.

CORUJA.

D. Juan Varóla Fernández, Capitán de la zona militar do 
la Coruña, núm. 50, y Juez instructor del presente exce
diente.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta José María Velo Rial, hijo de Silvestre y de María, na
tural de Treos, parroquia de ídem, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de Vi miau ro, partido judicial de Corea bión, 
provincia de la Coruña, de oficio jornalero, de estado soltero, 
sus señas éstas: pelo negro, c Jas ídem, ojos ídem, nariz rega
lar, barba incipiente, boca regular, color bueno, su frente es
paciosa, su aire marcial, su producción fácil, señas particula
res ninguna, á quien de orden superior me hallo instruyendo 
expediente por el delito de no haberse presentado á la con
centración para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d* 
Justicia militar, por la presento requisitoria llamo, cito y em
plazo a dicho recluta, para que cu el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuaitel de Santo 
Dommgo, de esta capital, piso principal, á fin de que sea* 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q̂  D. G.), exhorto-y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares, y 
á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en clase do preso con las seguridades con
venientes á dicho cuartel; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de e:*‘te día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta , d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

En la Coruña á 8 de Enero de 1893.=E1 Juez instructor, 
Juan Varela. . 50—M

FIGXJERAS

D. José Bonet y Parrilla, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor de causas 
milita-es.

Habiéndose ausentado de Vilanova de la Muga el soldado 
en situación de reserva activa Eduardo Gomis Resaeh, de 
oficio bracero, soltero, pelo castaño, c ^ s  al p lo, ojos par
dos, nariz regular, estatura un metro 670 milímetros, á quien 
de orden del Exorno. Sr, Capitán general de este distrito for
mo expediente por falta de incorporación á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar p~r el presente mi segundo edicto ljamo, 

1 cito y emplazo al referido soldado para que en el término
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/quince días, á contar desdela pu b licar^  dé $fcte edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficiefi de eslía, provincia se 

presente en eBta fortaleza de San Fernando á fin de ser oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento &e ser declarado rebelde 
Si po compareciese en el referido pbazo, siguiéndosele él per- 

^Jiiicio que haya lugar.
A  la vez, en nombre de S. M. 7el Bey (Q. D. G.), exhorto 

j  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
Tefcrido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á esta fortaleza y á irá disposición.

higueras 10 de Enero de • l893;=:E1 Juez instructor, José 
^Bónet.=Por mandato del Sr. Juez, el Cabo, Secretario, Ma- 
itíuel Quintana. 52—M

HABANA

D. Mariano Domingo y Romero, primer Teniente de In- 
íántéría, y  Juez instructor del expediente judicial núme- 

*• fro 3.589, que se sigue contra el voluntario quinto de la octa
va compañía, del segundo batallón de Cazadores de esta 
Ciudeid Silvério Fernández Gómez, por la falta grave de de- 
Merciión simple.

J¡tov la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do ' Silverio Fernández Gómez, hijo de Servando y de María, 
&ávparal de Solorzano, provincia de Santander, de veintiún 
a? ios de edad, soltero y profesión tabaquero; para que en el 
term ino de treinta días, contados desde la publicación de 
f  jsfca requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de San- 
* tender y G a c e t a  de  Ma d r id , se presente á la Autoridad mi
s ta r  del punto donde se encuentre, quien lo pondrá á dispo
s ic ión  del Excmo. Sr. Capitán general del distrito; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A  su vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
fcomo militares, practiquen activas diligencias en busca del 

deferido procesado, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán general del distrito; pues así 

tehgo hcóráado en diíigéncla dé este día.
1 Habana 15 de Diciembre de 1892.=Mariano Domingo.

' 51—M :
MADRID

D. Gil Guerra y Puertas, primer Teniente, Ayudante del 
^fcegiiniento Cazadores de María Cristina, 27 de Caballería, y 
0,1 Juez instructor del mismo.

, Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, Cito y emplazo al 

. ĵéducando de trompetas ue este regimiento Manuel López 
García, hijo de Manuel y de Esperanza, natural dé Madrid, 
4dé oficio jornalero, cuyas señas particulares son: pelo casta- 

^gq, CjBjas al pelo, ojos garzos, nariz regular, sin barba, color 
' nSqóño, frénte espaciosa, y de diez y siete años de edad, á 

quien instruyo expediente por la falta de primera deserción, 
para que en el término de treinta días, á contar de ia publi
cación de la presente en la G a c e t a  de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, cuartel de G u b ia s  de Cors, á dar sus 
descargos; apercibido'cíe ser juzgado en rebeldía si no lo ve
rifica. . , . . . . .  . .-

Y  pata que tenga la debida publicidad, insértese esta re- 
, quisitoria en la Gaceta pe Madrid.

Madrid 11 de, Enero de 1893. =E1 Juez instructor, Gil 
Guerra.==El Secretario, Dionisio Maya. 54—M

MALAGA

?D. BámÓn Ortells y  Júliá, Alférez de navio graduado, y 
^Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de la 
i provincia de Málaga.

3 Usando de las facultades que como fiscal me conceden las 
hBeales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
{ llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein- 
-ita días, á contar desde' la inserción' en el Boletín oficial de la 
rprovineía de Alicante y G a c e t a  dk Ma d r id , á los individuos 
, José Albaladejo Martínez y Antonio Mateo Pérez; naturales 
w vecinos de Torrevieja, mayores de edad, Casados; Patrón y 

Sobrecargo respectivamente que fueron del laúd dé la misma 
matricula San Francisco de Paulas naufragado el día 28 de 

¿Septiembre último frente AFuen giróla, para que se presenten 
ên esta Comandancia de Marina á responder á los cargos que 
les resultan en el expediente que al efecto se instruye; te

j ie n d o  entendido que de no verificarla en el sitio y  término 
^^T®fiÍado se les parará el perjuicio é  que haya lugar por

Pr?P*° tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
rgaismo civiles que militares y  agentasde la policía judicial, 
jpróéédan-; á la busca y captura de los citados individuos, y 
tasó de sa£/habidos, se entreguen en da cárcel de parrido á 
suposició n del Sr. Comandante de Marina de esta provincia. 

Dado é. u Málaga á 10 de Enero de 1893.=Ramón Ortells.
53—M

M ELILLA

 ̂ D. José P abóñ y Lobo, Comandante de Infantería, Juez 
instructor peí -manente déla plaza de Melilla y de la causa 
seguida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar de esta plai sa contra el confinado Francisco Martín Cívi
co Buiz porqut 'brantamiento de condena el día 12 deí actual.

Por la prese* 'te requisitoria llamo, cito y  emplazo al con
finado Francisco Martín Cívico Buiz, natural de Algarrobo 
#rovincia de Mál ®ga, hijo de Juan y de Josefa, soltero, de 

1 treinta y un años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor sano, ojos casta dos, nariz regular, boca regular, barba 
naciente y de un me -tro 700 milímetros de estatura, para que 
Jfc el preciso término * de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta reqx dsitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en el penal de ’ «ata plaza á mi disposición para res
ponder á los cargos qu @ 1c resultan en la causa que de orden 
del Excmo. Sí. Genera 1 Gobernador militar de la misma se 
í f  Sj£?e.C011 Motivo de s & fuga en Ja tarde del día 12 del ac- ! 
tuai; bajó apercibimiento de que si no comparece en el plazo : 
lugar ^ec ârad° rebel'de, .parándole el perjuicio que haya j

A  su vez, en-nombre de Á. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto I 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili- j 
tares, para que practiquen a etivas diligencias en busca del 
referido procesado Francisco Martín Oívico Buiz, y en caso 1 
de ser habido lo remitan en cía,ve de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza y S mi disposición; pues así lo * 
tengo acordado en diligencia de e ste día. f

Melilla 24 de Diciembre de 189£~ José Habón y Lobo
3 2 f

Juzgados de primera instancia» ü

AL,GIBA I
D. Constantino Ballester y Oíurana, Doctor en Derecho * 

civil y  canónico, Comendador de Lx Keal y distinguida Orden

de Carlos III, y Ji ez de primem instancia de está ciudad y 
: su partido. •

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Secre
taría de gobio; m», pende expediente instruido en virtud de 

i haber cesado en el cargo de Registrador interino de Alberi- 
¡ que D. Jacirrto Gómez y  Cifré, en cuyo expediente he man- 
; dado en providencia de este día se anuncie en la G a c e ta  de  
i M adrid  y Boletín oficial Ae esta provincia el cese del indica- 
; do Begistrador interino, á fin de que llegue á noticia de to- 
; dos aqu éllos que tengan que deducir contra el mismo alguna 
| acción, para el solo efecto de que transcurridos que span 
| cuatro meses sin que se haya presentado reclamación algu- 
i  na, le sea devuelta la fianza que para el desempeño del cargo 
\ tiene prestada el repetido Sr» Gómez, como Begistrador in- 
S terino de Áíberique.
| Dado en Alcira á 11 de Enero de 1893.=Constantino Ba- 
i llester.=Por su mandado, Licenciado Eusebio La Carta.
I • ■ J—197
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| D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de primera ins- 
l tancia de esta ciudad y su partido.
| Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
l Secretaría del que refrenda pende expediente instado en vir- 
; tud de haberse jubilado el Registrador de la propiedad de 
i Alberique D. Manuel Bonelí y Massana, que sirvió también 
í. el de Villajoyosa, en la provincia de Alicante, en cuyo expe- 
| diente he mandado en providencia de este día se anuncie en 
| la G a c e ta  d e  M adrid  el cese del indicado Begistrádor, á 
i fin de que 11 egue á noticia de todos aquéllos que tengan 
i alguna acción que deducir contra el mismo, para el solo 
j  efecto de que, transcurridos que sean tres años sia que se 

haya presntado reclamacióa alguna, le sea devuelta la fianza 
i que para el desempeño del cargo tiene prestada el repetido 
■ Sr. Bonell.
¡ Dado en Alcira á 11 de Enero de 1893.—Constan tino Ba- 
i llester.=Por su mandado, Licenciado Eusebio La Casta.
Sí J —198 í

| ABENYS DE MAR
■\
i D. Elias Yalero y García, Juez de instrucción del paítido
* de Arenys de Mar.
\ Por el présente se cita y llama á Emilio Rey Agusti, ve- 
j ciño que fué de Colella, y cuyo actual paradero se ignora, á 
\ fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
¡ inserción del presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole-
* tin ofici l de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
í con objeto de prestár declaración en méritos del sumario que

me hallo instruyendo sobre abusos; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya 

i lugar.
\ Dado en la villa de Arenys de Mar á 10 de Enero de 1893.
/ Elias Valero.=Por su mandado, Francisco María dé Rovira. 
T J—199
| BARCELONA—NORTE

l D, Salvador AÍafónt y M w o , Juez de primera instancia y 
i tle instrucción del distrito del Norte.
| Enyirtud ’del.prépeDte, que, se expide en méritos, dé las 
¡ diligencias crimínales sobre estafa á Doña Eulalia de Arnán, 
| se cita y llama á#D. N. Estapé, qiie tiene ó ha tenido un des- 
í  pacho en la calle de Bárca, y el domicilio en la de Mercader, 
I de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
¡ dentro de seis días, á contar desde la publicación de este 
I edicto en la G a c e ta  de  M adrid , comparezca ante dicho Juz- 
! gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, segundo, á fin 

de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento que 
i  de no verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pe- 
. setas. .
i Dado en Barcelona á 12 de Enero de 1893.=Salvador Ala- 
i fón.=rFrancisco Antonio Insaüsti. J—200
í  , . . . . . . .  v  í

| BARCELONA.—PARQUE

| D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri- 
I to del Parque. x
4 Por la presente requisitoria se cita, llama y empláza á 

Luciano Casaneuve y Marty, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde el de 
la inserción do esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid ,

, comparezcan ante este Juzgado con objeto de notificarle una 
, resolución dictada por la Superioridad en méritos de la causa
* seguida contra el mismo por el delito de hurto; bajo aperci* 
’ bimiento si no lo verifica de pararle los perjuicios consi- 
- ígulentés.

Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y fuñeio- 
¡ narios de-la policía judicial, procuren la busca y captura del 
^expresado sujeto, poniéndolo, en su caso, á mi disposición. 

i   ̂Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1893.=J avier Múñqz 
’ Gámiz.= Por mandado de S. B., y por D. Gumersindo de 
¡ Marlés, Ernesto Freixa. J—201

) CORDOBA—IZQUIERDA

l D. ManueLSerna Higuefó, Juez de instrucción del distrí- 
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido. 

j Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto conocido 
‘ por José, vecino de Córdoba, que también se dice serlo de 
? Montemayor ó Montalván, de estatura regular, más bien 
\ baja, como de veintitrés á veinticuatro años, color blanco,
I algo rubio, con bigote, de carnes regulares, vestido con pan- 
; talón, chaleco y chaqueta claros, botas, una bufanda y som- 
I ibrero blanco, para que en el termino de diez días, á contar 
: desde la inserción en lot* periódicos G a c e t a  d e  Ma d r id  y Fo- 

Iciín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, plaza de la Compañía, núm. 7, al objeto de 
recibirle cierta dedaracióiT en causa que estoy instruyendo 
por ante el infrascripto, po'r hurto de una yegua con rastra 
á Ceferino de Santa Eulalia,, previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que h? wa lugar.

Dado en Córdoba á 9 de i f  uero de 1893.=M. Serna Higue- 
ro.=De orden de S. S., Fede rico Duarte.

J—202
EC ’Lf A

D. Sebastián Miguel Gonz ilez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Mariano García 
Martín, alias Ropa, vecino de F i^ u te  Palmera, soltero, jor
nalero, de veintinueve años, para que se persone en la Au
diencia territorial de Sevilla por m '«dio de Abogado y Procu
rador para que le defiendan y representen ante dicho Tribu
nal en la causa que contra el mismo ‘ se ha seguido por tenta
tiva de robo, por haberse dictado en sila auto de conclusión; 
apercibido que si no lo verifica le p& w á  el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Ecija 12 de Enero de 1893 =Sebastiá'n Miguel.=EI Escri 
baño, licenciado Miguel Serrano. J—-203

FIGUERAS
jj .

| Por la presente se cita y llama á León Carreras, vecino 
f que fué de esta ciudad, habitante calle de La Junquera, nú- 
\ mero 96, y cuyo actual paradero se ignora, previniéndolo 
l comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
t  días, al objetó de responder á los cargos que le resultan en 
i la causa que se le sigue por hurto de dinero y otros efectos 
| á Ana Benet; bajo apercibimiento que de no cumplir será de- 
f  clarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.
| Y  se encarga á todas las Autoridades y agentes de poli- 
J Cía judicial que, caso de tener noticia de su paradero, proce- 
? dan á su detención y conducción á disposición de este Juz- 
j gado.
| Dada en Eigueras á 22 de Diciembre de 1892.=José Vila- 
t nova.= Mauricio Escrich. J—8785
i -  .........

FREGENAL DE LA  SIERRA í

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
dueños de fanega y media de bellotas que fueron abandona
das en la tarde del día 3 de Diciembre último en el camino de 
los Carboneros y sitio de la Carrascosa, término de Fuentes 
de León, por individuos que las llevaban en tres costales, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración y ofrecerles las acciones civil y 
criminal que pueda corresponderles.

A i propio tiempo cito también á los individuos que aban
donaran los tres costales de bellotas referidos, para que en el 
mismo término se presenten en esta sala audienciaA prestar 
declaración, é intereso á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la averiguación de quiénes ssan referidos sujetos, 
así como á su busca y captura, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Fregenal á 7 de Enero de 1893.=Manuel Ros.= 
De su orden, Remigio Polancn.

HUESCA

En los autos de tercería de dominio, promovidos por Ia 
testamentaría necesaria concursada del Sr. D. Juan Jose 
Cernecio, Conde que fué de Parcent, á los bienes embarga" 
dos en el expediente de juicio ejecutivo, instado por D. An
tonio Lalaguna Sanz contra D. Fernando de la Cerda Carva
jal, actual Conde de Parcent, sobre cobro de pesetas, se dictó 
en 19 de Septiembre de 1891, la providencia del tenor si
guiente:

«Se ha por formada pieza separada con esta demanda de 
tercería de dominio, la que se ventile por los trámites del 
juicio declarativo de mayor cuantía; se confiere traslado al 
ejecutante D. Antonio Lalaguna Sanz, vecino de Biescas, y 
al ejecutado D. Fernando de la Cerda Carvajal, Conde de 
Parcent, vecino de Madrid, á quienes se emplazará, pata que 
dentro del término legal comparezcan en estos autos, perso
nándose en forma, en cuyo acto soles entregarán las copias 
de la demanda y dé los documentos, etc.=Firmado.==Oscá- 
riz.=Ante mí, Pascual Quéral.»
- Y  habiendo sido buscado el ejecutado D. Fernando de la 
Cerda Carvajal, Conde de Parcent, y no hallado, ignorándo
se su paradero, se extiende la presente cédula por la que se 
le cita y emplaza, para que dentro del término legal compa
rezca por medio de Procurador á contestar á la demanda; con 
apercibimiento de declararlo rebelde si no lo verifica.

Huesca 16 de Enero de 1893.=Paseua! Queral.
X —1252

L A  RODA

D. Antonio Sáenz c'e Miera, Juez de instrucción de La 
Boda y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos de un hombre desconocido, hallado cadáver 
en el local llamado Hospital de esta villa en la tarde del 2 de 
Diciembre último, el cual por los documentos hallados en él, 
debía llamarse Ricardo García López, natural y vecino de 
Madrid, soltero, de treinta y seis á treinta y nueve años de 
edad, que tuvo su domicilió en la Cava Baja, núm. 42, para 
que por Sí ó en forma comparezcan ante este Juzgado ó ma
nifiesten su paradero, á'fin dé recibirles declaración dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción déla 
presente en la G a c e t a  de Ma d r id ; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar; pues así lo he acorda
do en causa que instruyo sobre muerte de dicho sujeto.

Dado en La Roda á 5 de Enero de 1893.=:Antonio Sáenz 
de Mieia. =  Por su mandado, Juan G. Tebar. J—170

M ALAG A-SANTO  DOMINGO

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, su fecha 14 
del corriente mes de Enero, en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía á instancia de Doña Petra Gutiérrez de la Con
cha y Toval, Duquesa de Abrantes y Marquesa de Sardoal y 
del Duero, contra los Sres. D. Joaquín de la Gándara y Na
varro y D. Luis Manuel de Cuadra y González de la Rasilla, 
sus herederos y causahabientes* para que cancelen totalmen
te las hipotecas que gravan sobre fincas de la Vega de este 
partido judicial, se emplace á los antes expresados, para que 
dentro del término de ocho días improrrogables, comparez
can en los autos, personándose en forma; con la prevención 
de que transcurrido éste segundo término, á instancia de la 
parte ac tora, se les declarará en rebeldía, y se dará por contes
tada la demanda.

Málaga 14: de Enero de 1893.=:El Escribano, Juan de los 
Ríos. X —1253

MONTEFRIO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez-de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, y cuyas señas al fio al se expresan, 
que en la mañana del 29 de Octubre último vendieron en la 
plaza de Santafe, de esta provincia, á Gabriel Callejas He
rrera, vecino de dicha ciudad, siete cerdos, de ellos dos de 
pelo negro, machos, otro jaro en negro, otro bermejo con re
miendos negros, también machos, una hembra bermeja y 
otra negra y otra jara en bermeja, todos de un año, y cuyos 
cerdos eran de la propiedad de Fernando Caba Campos y 
José Arco Berdejo, y fueron hurtados el28 ó 29 de dicho Oc
tubre en los terrenos del Cortijo Nuevo, término de Illora, 
habiendo sido vendidos al Callejas, como se ha dicho, en pre
cio de 187 pesetas y 50 céntimos, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten ante este Juzgado en su sala audiencia 
con el fin de recibirles declaración en la causa criminal de
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oficio que instruyo sobra el expresado hecho; percibiéndoles 
que de no comparecer» como se les previene* les parará el 
perjuicio á queJinbieto lugar con arreglo á la ley; pues así 
lo ne acordado en dicha causa.

Al mismo tiempo pido y encargo en nombre de S. M, el 
Rey (Q. D-.tr.) á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen activas diligencias para la  
busca y  captura de dichos dos hombres, y caso de ser habi
dos, los pongan á mi disposición á los fines expuestos.

Bado en Montefrío á 10 de Enero de 1893.=Arcadio Or
tega. Él Escribano actuario, Licenciado Manuel Comino 
Avila.

Señas de Im desconocidos.
. Lino de'sllos es de estatura regular y de regulares carnes, 

J^ien vestido.
El otro es más alto, vestido como jornalero y con ceñido-' 

utas de paño. J—180

PALMA DE MALLO RCA-CATEDRAL

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Ma- 

■ Morca. ■■■; '■■■■’.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 

Antonia María Dujá y Castañer, hija de Juan y de Margarita, 
de cuarenta y seis anos de edad, casada, costurera, natural 

íde Soller y vecina de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
dgnora, siendo sus señas personales las siguientes: estatura 
^regular, color del rostro moreno, ojos pardos, pelo castaño,

ftara que dentro el término de quince días, siguientes al de 
a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á fin de sufrir la pena que se le 
impuso en la Causa que se le instruyó sobré contrabando; 
bajo apercibimiento de que en su  defecto será declarada re
belde, parándola el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á ley. . íw--: 'V ?

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan ó 
(dispongan se proceda á averiguar el actual domicilio ó para
dero de la expresada Antonia María Bujá, poniéndola en su 
caso en conocimiento de este Juzgado,

Palma 5 de Enero de 1893.=José Escolano.=Por su man
dado, Sebastián Gasó. J—181

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Leonardo Guerra y Puerta, Abogado del Ilustre Cole
gio de Valladolid, y Juez de primera instancia, por oposi
ción, de esta villa y su  partido.

 ̂ Por el presenta quinto 7 anuncio, de c onformidad con lo 
dispuesto por el art.. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su re
glamento, se hace saber que el 26 de Enero de 1890 falleció 
en esta villa D. Antonio Galán Vivas, Registrador de la pro
piedad del partido y antes de Alcántara, en la provincia de 
Cáceres.

En su consecuencia, y á solicitud de su único heredero, 
se cita á cuantas personas tengan que deducir reclamaciones 
contra el finado, para que dentro del término de tres años, á 
contar desde él día 5 de Abril de 1890, puedan verificarlo 
ante este Juzgado ó el de igual clase de Alcántara, según los 
casos.

Dado en Peñaranda de Bracamonteá 12 de Enero de 1893.= 
Leonardo Guerra. == Por su mandato, Vicente Moreno. ' .

. . t " y * '  ̂ n o / v i  „*c ¡ ¿/tf íSí Y J—r;20é *' ' , ■ „ ■ _ ' ,■ , , ^ ■ i
' 1 PURCHENA /  ^

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de «esta 
ciudad y su partido. J;

Por el presente edicto se emplaza al procesado Antonio 
María Jiménez Jiménez, vecino de Bayarque, para que den
tro del término de diez días, siguientes á la inserción en el 
Boletín o fie al d e  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca unte la Audiencia provincial de Almería por medio de 
Procurador y Abogado para su representación y defensa en 
la causa que se le  sigue sobre lesiones, la cual fué declarada 
terminada por auto de 5 de Diciembre último; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le nombrará de oficio y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 5 de Enero de 1893.=Emilio Sánchez 
Morales = P or su mandado, Miguel Acosta.

J—183
RONDA

D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eihpláza por 
término de diez días, al procesado por escarnio de las cere
monias religiosas Cristóbal Castañeda Gil, natural y vecino 
de Igualeja, hijo de Miguel y de María, soltero, de veinte 
-años, del campe, sin instrucción, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que se sigue 
contra el mismo y otros.

Por tanto, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XÍIT, y en 
su nombre la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía .judicial, la busca, captu
ra, prisión y conducción á las cárceles de esta cabeza de par
tido del Cristóbal Castañeda.

Rondad de Enero de 1893.=Esteban Ruiz Baquerín. =  
iPor su mandado, M. Morales del Valle. J—205

SANLUCAR B S BARRAMELA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
.partido.

Por la presente se cita, llapaa y emplaza al procesado Ma
nuel Caro Camacho, natural y vecino del Puerto de Santa 
María, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, marinero, 
hijo de José y de María de la Luz, sus señas: barba canosa y 
afeitada, color moreno, ojos pardos y pelo castaño, para que 
en-el término de diez días, contados desde ,1a inserción de la 
presente en la G aceta d e  Madrid, comparezca en este Juz
gado á fin de hacerle un requerimiento en el sumario que 
instruyo contra el mismo por hurto de un pañolón.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
A viles como militares, procedan á la bus:;a, captura y con
ducción de dicho procesado, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Eanlúcar de Barrameda 11 de Enero de 1893.=E1 adió Gó
m ez Calderón.= Víctor Sanz. J—206

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucíción de este partido.

Por. el presente-edicto se cita á Juan Escudero González, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que se pre
sente en este JuzgadQ para recibirle declaración en causa que

estoy instruyendo contra José Ruiz Criado, por hurto de c&- 1 
bras; apercibido que de no verificarlo en el término de diez 
días dé la publicación del présente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
lé parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todos los dependientes de la policía ju - 
dicial procedan a su busca, y encontrado, se le haga saber 
dicha presentación.

San Roque 9 de Enero de 1893.=Salvador Abad Linares. 
Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—207

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción del partido 
de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto por 
la Sala de Justicia de la Audiencia del territorio en la cau
sa seguida por inobservancia ála ley Electoral, se cita, llama 
y emplaza al procesado en la misma, y contra el cual se ha 
decretado auto de prisión provisional, D. Federico García 
Grasso, de treinta y siete años de edad, casado con Doña Do
lores Roldán, Maestro de instrucción primaria, hijo legítimo 
de D. Antonio y Doña Lorenza, natural de Hermigua y veci
no de Alaj eró, de estatura regular, pesa 72 kilogramos, tiene 
de dimensiones sus manos 15 centímetros y 18 los pies, pelo 
castaño, ojos pardos y color del rostro blanco.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares é individuos de la policía judicial, 
practiquen diligencias en su busca, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Bocetín ofi
cial de la provincia y Diario oficial de Aaíí0í de esta capital, 
á fin de que aquél se presente en el término de treinta días, 
parándole el perjuicio consiguiente en caso contrario, se li
bra la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 3 
de Enero de 1893.=Juan Moreno y Castro.= Por mandado 
dé S. S., Juan Fernández y Delgado. J—208

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción del parti
do de Santa Cruz de Tenerife.

Por Ja presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto 
por la Sala de Justicia de la Audiencia del territorio, en la 
causa que se sigue en este Juzgado por retención indebida 
de documentos públicos, contra el procesado en la misma 
al cual se le ha decretado su prisión provisional, D. Federico 
García Qrásso, de treinta y siete años de edad, casado con 
Doña Dolores Roldán, hijo legítimo de D. Antonio y de Doña 
Lorenza, Maestro de instrucción primaria; natural dé Her- 
migua y vecino de Alajeró, de estatura regular, pesa 72 k i
logramos, miden sus manos 15 centímetros y  los pies 18, 
ojos pardos, pelo castaño y color del rostro blanco.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, practiquen diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo remitan á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín ofi
cial de la provincia y Diario oficial de Avisos de esta capital, 
á fin de que aquél se presente en el término de treinta días,

Ímrándole, en caso contrario, los perjuicios consiguientes, se 
ibra el presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 

3 de Enero de 1893.== Juan Moreno Castro.=Por mandado 
de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—209

> r ; í. * vj. ¡ - / *■ i * 51
*-.• i K , í a üi> > SANTIAGO ’

O  ’ - J í í ' ¿ s . 3  ¿  ü  " '■¿i r -i w <t* '  " ^ 1 »• ’ - , l  ■;

>D. Ráifcón Fernándezy'GórizáleZr Juez de instrucción de 
laciudad ypartidode Santiago. - i *

, ’ A media de esta requisitoria cita yúlamá á Maímél Oes-» 
pón Tuvio, de cincuenta y seis años, casado con Margarita 
Iglesias, dé tífició barbero, natural de AnteqUeira, partido da 
Padrón, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle del Ca
mino Nuevo, núm. 15, y cuyo paradero se ignora desde que | 
salió del hospital de esta población en 31 de Diciembre últi- j 
mo, para que dentro del término improrrogable de quince j 
días comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar de- jj 
claración indagatoria en sumario pendiente sobre lesión con i 
disparo de arma de fuego á Juan Pereiro Mato, en cuyo pro- ¡ 
cedimieñto se decretó su detención por no haber sido habido f 
al tratar de citarlo con el objeto expresado; bajo apercibi- } 
miento de que si no comparece será declarado reb dde y le ; 
parará el perjuicio que hubiere lugar yn derecho. |

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas, ? 
y encarga á los individuos de policía judicial, procedan á la \ 
busca y detención del referido procesado Manuel Ceápón Tu- i 
vio, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolo, \ 
caso de éér habido, en la cárcel pública á disposición de este i  
Juzgado. |

Baütiago 9 de Eaero de 1893.=Ramón Fernández Gonzá- 
lez .= A n te mí, José Peón. |

Señas del Manuel Cespón.
Estatura regular, color de los ojos negro, pelo cano, nariz 

y beca regulares, cobr pálido, barba afeitada y usa bigote; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela oscura, de bastan
te uso, sombrero hongo y calza zuecos. J—184

SIGÜENZA

El Sr. D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción 
de este partido, en el sumario que se instruye contra Silves
tre Mayor Andrés, vecino de Bujalaro, por hurto de una bo 
rrega pequeña, blanca, con una arpa en la oreja derecha y en 
la izquierda un escardillo en la parte de adelante, con fecha 
de hoy ha dictado la providencia del tenor siguiente:

«Las anteriores diligencias unánse al sumarió de referen
cia, y no apareciendo dueño conocido de la res objeto del s u 
mario, entéresele al que lo sea dé los derechos del art. 109 de 
la ley rituaria, por G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia; apercibiéndole que en el término de diez días, 
comparezca á ejercitarlos en este Juzgado.

Provisto y rubricado por el Sr. Juez, de que certifico. =  
Hay una rúbrica, Francisco Pastor.»

Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que sir
va de notificación al dueño de la res mencionada, expido la  
presente cédula en Sigüenza á 10 de Enero de 1893. = Y .°  B.° 
El Juez de instrucción, Francisco M . García.—Franco Pastor.

J —185
TORRI JOS

D. Mariano Mijoler y Puertas, Juez de instrucción de la 
villa de Torrijos y  su partido.

Por el presenté se cita, llama y emplaza á Isidro Castillo 
Raso, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado en el término de veinte di ;,s, contados 
desde la .inserción de este edicto en la Gagvta. dh M a d r i d , á 
declarar en la causa que se le sigue por hurto de ropas en el

publo de C&marena, siendo declarado rebelde si no lo verifica 
lentro del plazo señalado.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades ordenen á sus 
subalternos procedan á la busca, detención y conducción á 
las cárceles de este partido del predicho Isidoro Castillo, cu
yas señas son: edad treinta y ocho años, estatura regular, 
color moreno, pelo negro algo canoso, usa bigote, y llevaba 
puesto el día de autos pantalón rayado color café, cazadora 
de astracán negro, chaleco negro, gorra, bufanda y borce
guíes negros. #

Dado en Torrijos á 12 de Enero de 1893.=Mariano Mijo- 
ler.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño. J—210

UBEDA n

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
del partido de esta ciudad.

Hago saber que en causa que en este Juzgado se instruye 
sobre hurto de un burro de la propiedad de Ildefonso' Lina
res, de esta vecindad, y á consecuencia de ignorarse el para
dero de una gitana, como de cuarenta años, y un gitano, 
como de diez y seis, cuyas demés circunstancias no constan, 
que en el día 23 de Junio del año próximo pasado, cambiaron 
un rucho por un burro con Luis Martínez Fernández, alias el 
de Charra, vecino de Ibros, en el sitio del Arca del Agua, 
término de Baeza, he acordado se cite por medio dél presen
te edicto, para que dentro del término de diez días, á Contar 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia» comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Palacio de las Cadenas, á recibirles lá opor
tuna declaración; apercibidos que de no verificarlo lesíparará 
el pérjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Ubeda á 11 de Enero de 1893.=Antonio María 
Pombo.=Por su mandado, Francisco Montero. J—187. ...............  i.

YALLADOLID—AUDIENCIA [

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á una tal María 
García, vecina que dice ha Bido de esta capital, cqn domici
lio en la carretera de Salamanca, núm. 3, para qüe en tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza al objeto de prestar declárácldht en cau
sa criminal que bajo el núm* 307 y sobre el delito de .tentati
va de estafa de las llamadas entierro me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que transcurrido dicho término pin ha
berlo verificado la parará el perjuicio qúe haya lugar en de
recho.

Dado en Valladolid á 13 de Enero de 1893.=Manu:el Gar
cía López. =P or mandado de S. S., Licenciado Emilio! Frías.

' ' J—$11

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Lei- 
rado Méndez, licenciado del penal de esta capital, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que el día 22 de Febrero próximo, á 
las once y media de la mañana, comparezca ante la Sección 
segunda de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia 
para asistir como testigo á la vista de la causa seguida con
tra José Palenciano Rojas, sobre robo; previniendo á dicho 
Francisco que pi no comparece incurrirá en las, responsabi
lidades que márca'él núm.J 5.°, art. ,175 de la ley dé Enjuicia
miento crímiúal.

Dado en Valladolid á 11 de Enero de 1893.=ManúéÍ Gar
cía López.= Ante mí, Licenciado Emilio Frías.

J—161
VALLADOLID—PLAZA !

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad. I

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Alonso, dependiente que ha sido de comercio, cuyhs de
más circunstancias se ignoran, para qué dentro de ló’s diez 
días siguientes al de la inserción de la prpsente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle in
dagatoria en causa que se le sigue sobre hurto de géneros de 
comercio; bajo apercibimiento que de no comparecer sírá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar;

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de lá policía jufiieial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, Sando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á-7 de Enero de 1893.=Tomás San
cho. =P or su mandado, Benito Fernández. Ĵ—162

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to de la plaza de esta ciudad de Valladolid. ;

Por la présente requ sito ría se cita, llama y emplaza á 
Teodoro Pérez, de veintiún años, estatura alta, labios; gor
dos, ojos saltones, tiene en la cara una señal en el lado de
recho, de oficio machacador, vecino que fué de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el ternaho de 
diez dhs, coatados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que sé instruye contra el misino sobre robo de pañue
los á Pedro Ramos, en cu*a casa estuvo de huésped; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes déla policía judicial practiquen diligencias en bus
ca de dicho Teodoro Pérez, y caso de ser habido le conduz
can con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido, á disposición de este Juzgado, mediante á estar decre
tada su prisión provisional en méritos de la relaciohada 
causa. ■ ( >

Dada en Valladolid á 11 de Enero de 1893.=Tomás San
cho y C añ m = P or mandado de S. S., Luis Esteban.

«i—188
VILLARCAYO

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de este 
villa y su partido. |

Por el presente edicto se cita y llama á Gumersinda Gó
mez, de veintiocho años de edad, casada, natural de Redon* 
uela, partido judicial y provincia de Pontevedra, cayo actual 
paradero se ignora, y á Demetria Gómez cuyas circunstan 
cías.personales y paradero actual también se" ignoran, á fiu 
de que en el término de diez días, comparezcan ante este 

| Juzgado aprestar una declaración en la e*usa que se instru
ye por el delito de lesiones á Manuel B aneo Fernández.

Dado en Villarcayo á 12 de Enern de 1893.=Antolín Mos
quera. =P or su mandado, Manuel Rasines. J —213
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FONDOS PÚBLICOS    ^
Día 18 9ía 19

. Fétida perpetua al 4 por f 60 inferior 67 20 67*15-30-35
no publicado. 67 *t 5 *

ápl&Z®. 67*35 ,67*25-30-35
fin cor. fir. 

cambín m. 67‘10 
67*80-60 

fin próx. fir. 
cambio m. 67*55 

no publicado. 67*45 »
pequeños! 67*85 68*25-40-10

j 67‘85-*0 90-35-80
67'60-55-3O f 8 0t0

fflmves, series & y B... de 100 y 300pesetas 67*75 68 0|0 6b‘*5-67*75
í t e a  fd, al 4 por 400 exterior.;   71*75 72 0jQ

no publicado. 71*65 »
á plazo * 78 0j0 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños, 72*25 72‘40-25^ 6-50 20

72*76-40-05- 30
tituims, serios Gy Ki.de 100 y 2QQpesetas 78*50. 73,0{0
hiera amoriiz&bie al 4 por 400.,.. 76*4 0 76*05-40-05

pequeños 76 80 76*40-4.5-^5-80-50
76*0*—77 Íj0 
76*30-90-20

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886...... 405 OjO 4 05 0{0-105*25
Idem id. id., emisión de 4 890, números

4 al 840.000. . ...................................  90*75 96*30-70-75
Bassso Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 1 al 450.000.. 97*90 »
no publicado. » 98 OjO

Accione! del Banco de España.. . . . . . .  344 o{0 343 (qo 344 (qQ
348 0(6

Idém id id ea&tidades pequeñas.. . . ,  344 0j0 >343 0^0345 6¡0
Acciones de ia Compañía arrendataria 

de Tabacos -  Aciones al portador. 434 e-o 4 34'50
Idem id. id. cantidades pequeñas  135 0¡0 »

: , . , • - • ... ; ’ !

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l R e in o .

&AMO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

JUbkoete,.:,v„ o*80"‘ **c- • Logroño ...... ¡ oüñ » s-
Alcoy   0*10 »  Lorca. , ,  9‘7© » ,  ¡
A lican te ...... 0*88 »  L u g o . . . . . . . . .  0*30 O
Almería. . . . . .  0*25' »  M álaga........ 0*80 »
Avila. . . . . . . . .  0*85 »  Murcia.. . . . . . .  0*25 »
Badajoz....... 0*30 »  Orense   -0?80 »
Barcelona/.... OitO »  O v iedo ........ 0*26 ; »  i
^ j a r 0*15 »  Patencia...... 0*80 ®
Bilbao.. . . . . . .  0‘*d »  Balina Mállor.* 0*26 »
Burgos. . . . . . .  0*10 ; ,m /, pamplona... . .  0̂ 6,-i n u *
Cáoeres..  0*80 »  Pontevedra.. 0*25 *
C ád iz .:...... OítO »  É leu á ......... 0*ÍÚ n
Cartagena..;», 0*80 »  , Salamanca.... í0‘25 »,
Castellón, . . . .  0*10 »  San Sebastián. 0*80 »
Ciudad Real.. 0*15 »  Santander..... 0*80 »
Córdoba. . . . . .  0*10 © Sta. Cruz Tíe.* 0*25 »
Bonita ............ 0*86 »  Santiago  0*20 »
Cúéuca.... . . . .  0*35 & Segó vía..... . . .  0*30 »
Ferrol......... 0*25 »  Sevilla   0*80 »
lerona. . . . . . .  0*86 »  Soria  0*30 ®
Jijón.................  *)°25 w Tarragona.... 0*85 ®
bramada  0*80 »  Tal.* la Reina» 0*70 »
luadalajara.,. 0*15 »  T e ru e l........ 0*80 *
la r »..................  0*86 •••» Toledo.., . . . . .  0*80 »
Üueiva  0*85 >. , Tudela... . . . . .  0*65 »
Suesca  0*30 *  Vileacia.... . . ;  0*20 »
f ié » . .................  9*10 ® Valladolid  .
ícarezFrontera. 0*80..... . •. , „ X i g q . . 0*80. , »
ueón ........, ' 0*30 ' ' ¡ '' Vitoria^. . . . . . /  s ‘‘ Ó*2Á : »
Lórid$........ - 0*f0 »  Zamora. . . ■ -  0*30 a;; ^  .j
Uñares........ 0*11 , ..  ̂ Zaragoza...... 0*2¡0 »  1

B olsas  e x t r a n j e r a s
Pabís 18 de E n ero  m  1893

Í Deuda perpetua ai Apor^ 4̂ 00 exterior... á 60‘50
Idem id. id. interior..  á ^

ídem amortizable al 3 por 4oo   ú. »
. Ídem id. al 2 pqr 1.00 e x t e r i o r . , ^  á »
ídem id. al 8 por 4oo exterior . . . . . . . . .  á
Obligaciones de Cuba  k 446‘Ó0

fondos fran~\ 1 por 100  á 95‘ 70
mes............\ 4 4j2 por 400  .................... i  41'6‘ 30 i

, Consolidados ingleses     á 98*00

Cam bios o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s

v París, á la vísta, francos, beneficie á papel, 4 8*00,
O b s e rv a to r i o  d e  M a d r i d

; úMerpammes, meteorológica* d d  día  19 de Enero de 1893

TEMPERATURA 
y hdm«dad.:del aira.

. . .  "  "     ¡

bardmam- TBE'kOMBTúo • MRSJCCIO '̂ \fSTAX>©
■ '• hopas rsducide

' á 0a y se Htimede- y clase délvients. dal a ieibf
t- . railíxTicíroíf Seco. eido. •

®maAaaa , 710 87 4l7 2 2 NNO.. B.* fte I^espejado.
9 mañana . 741*62 8 0 4 0 N ... . .  Vient , Idem.

«S del d ía... 7*4-6* 9 4 w  N .. . . .  Idem.» Nuboso.
3 d ek  tarde 741 49 9 8 5-0 I NNE . Id . fte.. Idem.
0 de la tarde 7 \3 el | 6 8 3*2 I NNE.. Viento Ídem.
Idelaaoche 742*41 5‘2 2 2 NNE.. Idem.,, Casi desp.0

Temperatura sk x im  del aire, á la sombra.;. . . . . . . «  40 3
Idem mínima.       ........      3*8

Diferencia..,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra0 44*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal... u, v . . . . . . e 43s5

X»iíere©ní:?t. ■ ..« .* .«•  •* .. .  •.. *■>. ft(, . . a.. mM , 29 4

‘femperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............... .......... ............ . 4 4 5

ídem mínima id . ..........    2 9
D iferencia ...,.»..........................................   44*6

Velocidad del riento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ...........................................   804

Oscilaciói barométrica, id, (milímetros)......................  \ 5
Altura id, coa respecto á la media anual, á Las nueve

de ia üoem....... .......................................................  <4* 5*4
Lluvia un las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 

 las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, d
 día 19 de Enero de 1893.

i Altar» Tamper»- .n i r é í { .
barométrica taríi fuerssa'

i < á0# • e, . «rjado¡, iSstaüc 3K#t»áo
i L0CAUDAÍTES y al nival eü er^ 03 , , da!
I dal mar ím d̂ l G.\el&» de la mar,
1 milímótra#. . malas, viento, viento.

S.Sebjtstiám-, 774 0 4*4 Nr.¿ ... B/fta.. Cubierto. , M. grA
Bilbao....
Oviedo .
Coruña (7 h.)

S Santiago....
Orease,...

773*6 4.0*2 N E ... IdJig.» Despejado. Tranq.1

I Oporio./-.,. ■
J Lisboa (6-b.). 774*5 7*6 NNE.. Id. fte. Idem ...... Oleaje.
id Badajoz * 770*6 8*0 - N . . . ,  Calma. Idem^..,.. »

I S. Fera. (7 b.)
3 Sevilla...... .789*5 8*8 N O ... B.Mig. I d e m . . ®
I M á l a g a 768*4 A 4*0 N.. . . .  Viento. Idem. . . . .  Picada.
| Grasad*..,1. ». • j';'

§ .Alloabíe..... í
| Ma'roia.. . . . 7 6 8 * 0  8̂ 3 NO. .  Brisa.., Nuboso..... (
| . V a l e ] á c i a •- 
| Palmá...-.. . . .| .» . ..      ............

| ?©innel., . , , .
\ Zaragoza^-. 767*8 646 SO.... Viento. Despejado.. »
| S o r í u k , ' ' ■li:
\ Burgos... 
1 León.. . . . . . .
| ValíadoBd... ;  ̂ :
í .¡tíalamáuca».. . L ■:
I Segovía... . .  775*2 4*0 . N ... . .  Brisa.. Cubierto. . . . »  .

| ,Madrid.;..^.. -770?0... .. -8í.O , ;NNE.. Viento.. Despejado, < 1 •>: »  ,
| laceria!., , . .
I Ciudad¿eaL . > • • ' '•
§ Albacete,.,. .. . , 1
;) ' ' ' ' ‘ ' 
i i>arís¿.:»v..; ;' .^73M- -  4*6 BAligi, Cubierto;/ >  '
4 Gris-Nez»./» : 770!9 .31 ENE,. Idem... Brumoso,.. Tranq*6
í 'St. M á t h i é ú . 774 5 758 N.. . . .  Brisa. . Nuboso.; . .  Picada.
I íI;sla.d*Aíx;u» ■. 77:4*7,̂  .• 3*4 M 'NE .. ¡ Ideiñ:?; Cubierto.; TranqA
| Biarritz..,-.. 772 6 7*0 'N E ... Viento. Idem ...... Picada. 5
I ClemqnL,,.. :775?7 U4'7‘0 : H E ,.. Calma.. DÓspejádo
| . P e r p i ñ á ; - ; ^ 766*3 r N O ., . Viento. Casi desp.® 1 >  ■

S i d e . , . » » 762*4 3*8 N ..,.»  Calma.. Idem ».,»». Picada.
Niza.;*. - - » 7 . 6 1 * 5  ■ ’ :; '4*5' E... .V idem... Idem..1. . . »  Idem ..

fo iaA i*;:.'.?  ' 756 8 4̂ 2 N ..... Y.°fteV Cubierto.. '
-K¿poi0s.U,.. i 756'4 v 4*5 -'ENE.; Brisa-.'-1 ídem .U.;. • ®
•Palei3»m ...., 752 8 4*7 O . . . . . Calma. Lluvioso...
M alta....... 751*4 8*3 O ..... BA'íig. Casi desp.® *

' RETRASADOS —  DÍA H  “''
Alicante. . . .  753*7 42*0 NO.... V> fte. Despejado. Tranq.8 ;
Palm a.. . , , .  75016 6 7 ¡NO..,. Brisa . Cubierto. ; 1 Idem.

d ía  18

S. Sebastián. 774*8 2*4 SO..., Brisa..» Lluvioso.; Gruesa.
Bilbao.. . . . .  772*4 7*2 NO... Idem... Idem  Picada.
Oviedo  774*1 5*0 NE.. Idem.. Cubierto. »
Coruña  772*8. 9*5 NE... Viento. Idem.. j Agitada»
Santiago,... 7 2*8 5‘5 N. .. Brisa... Despejado ,»
Vigo.  7 2*5 9*5 NE ... Id. lig Cubierto. Tranq.®

i Qporto ;*,.. 762*61 8*3 N...,,,  ̂iento. Despejada. ídem.
Alicante..... 7fi8‘8 >» NO» 0. Brisa,, den).,»,,.. Idem*
Valencia.... 763*4 0‘4 s Idérn Nuboso:.;/ ‘ i

: Palma.  758*6 8*7 N  Viento. Ídem   Oleaje.
Barcelona... 784-5 6*6 NNO.. BA fte . Cubierto.. Agitada;
Teruél.  768*5 -  4*0 E ..,. V.¿ fte. Idem : »
Soria. . . . . . .  4-59*3 — 0*2 N  Brisa., .idean...V.. 1 t-
Bürgos...... T69*9 4*0 N  ídem,. Idem ..».,. »  ;

/Valladolid.. 778*0 5*0 NE.*. ídein;« Nuboso..// r »  1 ;
t Sala ¿ti anca... 774‘S 2*4 . E. . . .  »  - Despejado. »  t
S-govia..., 771*f “0*0 N, ... Viento/Cubierto.' »  ü
Escorial..:..» 76?^! : |NE,..  Id. fte1. ídem....,.;' »
Ciudad Real. 7ns*8 5l5, N.........B.6 fte Despejado. v - I
Albacete..,. 760*0 2*5 NO ... Brisa». Idem.  »

,:P.a^M p8-fi-/; íy.-,.S í » Ca l ma . . !  Cubierto;,/ ■ »  %
Gris Nez. . ..  ̂ 764*0 4 2 OSO... Idem.Brumoso.; Tranq.*/
St Mathieu.. 769 6 9*0 N ..« ; ;  Viéntó. Cubierto. ^Picádá.
I l̂a dlA ix... 7ü8 7 — 3ui NE..J Brisa.;» Idem ;;.;./  Tranq.*"
Biarritz.  763*0 0’4 f? .Id.,lig.. Idem .;,.., G.oleaje
Glermont.,. '774*0 —10‘0" N E ... ^ : } ¿ r;iV»  /
Jferpiñán.», 62 0 0*3 NO. V,0rn;f. Qasi desp.y n/ *; i
Niza »•- V56 0 — 4*5 E ».. . .  B»*lis., Despejado Tranq.*

/•Roma..:,-. . .  750‘5 4 6 N. .. ¿ Id. fié/ Nuboso.... ®
Nápoles.. . . .  YuO’fi 4*9 N E ... Brisa. , ¡Cubierto. - *
Paíermo. ... 749*4 3*4 / SSO... Calma Idem., ... »

i Malta.... . . .  / 749j!3 8V3 O .,... Brisa. . Casi desp.*.

;' :i ‘ }áé' C orreos  y  'T e lé g ra fo ^ ;  ̂ : /

Bégún tos pMt&M ímúhiñfrs de las capitales hasta las enca
de la n c h e ,  a je r  llov ió  en V ito ria , Soria y  Góruña; y ; nevada 
¡e^ S egov ia . ■ , : ,,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
-"••Tfe I m partes:r m á t x ú m ALdminís'toeíóJá prSi¿ípa| 

^ataderos pfiblxeos, iMtervención.del;. de;granbd
•¡V visita dé policía urbana, resultan ^er los precios' Iq ^ ^ r í 
'tículos-áé (ú)hsimdtói él día“de ayerlds: ¡áiguíeiíteé: v -<h:l 1 S 

Garne de vaca, de 1 á ^ o0 p natas el kilogramo/- •f í • •' ' . í f
. Idem de eariidro,; de.-l a a «xí pesetas el ;kUqgrapao. ; /

. ídam cíe ternera, de I Do pesetas el kilogramo.
- Bisspojordedérdd,^ l a  t io  pesetas el-Mográihb.'^ 
Xpemo añejóla 2 í85 poseían el kilogramo. ■ ¡r: /
Idem, fresco,, á 1*75 pesetas ei kilogramo. ;
];d©xn en canal, de 1-64 Ú L88 pesetas él kilogramoa i I

= Lomópá 3 pesetas el kilogramo. ' ;
- Jamón, de 2̂ 50 i  4 pesetas el kilogramp»

Pan, de 0*40 á 0456 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á. 1*75 pesetas erkílogramo»
-:Jtuií&gy-áfe ,0*70 A- 0*80 pesetas e i  kilogramo. /
•. Ai;rez,,de 0¿60..-á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón végetai, 'dé 0*18 á 0*20 pesetas el kilograúaé. v 
Idem mínerkl, de 0*08 á O* LO pesetas el kilogramo.
Cok, á 0̂ *7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 i  i 630; pesetas el kilogramo,
.Patatas,^de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y  á 14 pees- 

^3 ei decalitro.
Víno^á 0*90 pesetas el litro y  á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro* 1

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.. o....................    196
Terneras. ..................     28
Cameros. . . . . . . . * . . . . . . . . . . . $ 3 3
Cerdos..... . . . .  . . . . . . . . . i . . . . , » . ,  201
L e c h a l e s . ... . -..... * ...... >

Total. . . . . . . . . . . . .  658

Bu peso en kilogramos... . . . . . .  65.967

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1*30 á 1*42 pesetas el kilogramo. 
Carnero, á 157 pesetas el kilogramo» 
Cerdo, de 1*74 á 1*76 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cons*• 
m is y Arbitrios r resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dí<a de d ye r . Usisigmentes:

PUNTOS DÉ RECAUDACION Pesetas.

Tol edo. . . . . . . . . . . . . . . .  i.422*94
Segovia.• . . .  s o         A .  1.332 13
Norte... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  7.18980
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.892*36
Aragón. . . . . . . 4 9 7 * 8 3
Valencia..  ............. 1,816 08
Mediodía..»»•»».»*>.... = ®. . » . > . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.858 25
Oindaft. Béal.. ^ ... . . . . . . .:. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.115*33
Imperial * ..................... ......... .................. 984*77
Af ganda...................        487 99
Correos.   ........        7*40
Matadero de v a c a s 12.445 94
Idem de cerdos.         . . . . . . . . . . .  6.382*80
Intervenciones <> « ' > . 0  0. . . . .  ))

Total » , . . . . . . 59 433*62
Recaudado en igual fecha del ano anterior.. . . .  65 841*31

Diferencia en este día en menos. . . . . . . .  6.407*69

, Madrid 19 de Enero de I893,=E1 Alcalde.

Forman p a r te  de este número de la G a c e ta  los plie
gos 7 y 8 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
UT año de 1892. — Se talla de venta en el 
Almacén de la C a c e t a  de  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Grobemar-
ción, á los precios signî nte?!t r

,, .. .. ; PESETAS /

• - Primera c la s e ./ / . '20
Segunda ídem....... ..........  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . . . . ! ’ .5

A PMIl^ISTÚACIÓN DE LA  GACETA D B  M ADRID  
Lús . reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayán dejado dé recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejeipplar reclamado r en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ^ 1

SANTOS DEL DIA

! u s ; San Fabián y  San Sebastián, mártires. 

'•'Ottáréh^horaé-'-ónr'íá iglesia parroquial de San Sebastián.

E S P E C T A C U L O S

TÉATRO BEAÚ.— No hay función. 
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.— Función 99 

de abono.-—Turno impar.— (Moda).— P ara vencer á amor, que
rer vencerle.-^La levita. 

t e a t r o  D í a l a  ZAR ZUELA .--A  las ocho y media.— 
fid estudiantina. 

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y media.—  
Turno 3.°— Serie 4.a—-La loca de la casa. 

TEATRO 01 APOLO.—A las ocho y medía.—La Repúbli
ca de Chemba.—¡Cómo está la sociedad!--La boda de S era fín , 
alias el Zpataerín.—La Czarina. 

TEATRO IS L A  Y  a .—  A las ocho y media. — E l día del 
Juicio.— G m stn.—E l húsar.


